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INTRODUCCIÓN 

El tema de las minas terrestres antipersonal se ha convertido en uno 
de los problemas más preocupantes de los momentos actuales no sola- 
mente por los efectos destructivos que producen estas armas al utilizarlas 
durante los conflictos, tanto internos como internacionales, sino, lo que es 
mucho más grave, después de los conflictos, matando y mutilando a per- 
sonas inocentes de una manera indiscriminada e incontrolada. Estas armas 
están reglamentadas en instrumentos internacionales y. por lo tanto, per- 
mitidas de conformidad con el Derecho internacional. La gravedad y las 
repercusiones que estas armas, autorizadas por el derecho de la guerra, tie- 
nen, afectan a campos tan diversos como el sanitario, social, agrícola, eco- 
nómico, produciendo efectos tan graves en los mismos que practicamen- 
te llegan a ser irreparables. 

Por otro lado, al ser unas armas dificilmente detectables por los pecu- 
liares formatos y materiales con que se construyen y lanzarse desde 
medios que las diseminan en grandes extensiones de terreno, resulta muy 
dificil su detección, siendo millares de personas civiles las victimas que, 
una vez finalizado el conflicto, han padecido y siguen padeciendo los 
efectos de su activación que se. produce por contacto, violando el Derecho 
internacional humanitario. 

Se ha escrito mucho sobre el problema que nos ocupa. La mayoría de 
los estudios lo abordan desde un punto de vista más bien social, pero lo 
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que a nosotros nos interesa ahora es plantear el problema desde el punto 
de vista jurídico, analizando los instrumentos jurídicos sobre la materia, 
cómo se ha avanzado y qué resultado tienen en la práctica su aplicación o 
su falta de aplicación, es decir, examinar el proceso jurídico que ha lleva- 
do, como veremos, hasta la prohibición de estas armas, sin olvidar la 
repercusión que a lo largo de todo el proceso han tenido la opinión públi- 
ca, las organizaciones no gubernamentales y. esencialmente, la actividad 
tan importante que, al respecto, está llevando a cabo el Comité Inter- 
nacional de la Cruz Roja como organización humanitaria imparcial e inde- 
pendiente, que se ha dirigido siempre hacia su prohibición (1). 

En definitiva nos hallamos ante una necesidad de desarrollo progresi- 
vo del Derecho internacional humanitario al adaptarse éste a la realidad y 
a las necesidades del momento más lentamente que la conciencia pública 
y la práctica de los Estados. 

1. MINAS TERRESTRES 

Las minas terrestres son artefactos construidos de madera, de plástico 
o de metal que contienen en su interior una sustancia explosiva que se 
activa simplemente por contacto. Por su pequeño tamaño, bajo coste (2) y 
facilidad de dispersión, se han convertido en una de las armas más utili- 
zadas a partir de la guerra fría, siendo empleadas por primera vez durante 
la Primera Guerra Mundial como medio de defensa contra los tanques, Ile- 
gando a ser el medio más usado para proteger los campos de minas anti- 
tanques con el fin de evitar que los soldados enemigos penetrasen en ellos 
(3). Además sirven como armas, tanto en los conflictos internos, como en 
los internacionales, para atacar a las personas (minas antipersonal), sien- 
do utilizadas por numerosos Estados (4) con efectos para las víctimas, no 

(1) Esta prohibicibn global ha sido respaldada *gualmente por el Secrcttio General 

y la Asamblea General de NU, el Consejo de Europa, el Consejo de Ministros de la OUA, 
la Asamblea de la OEA, el Parlamento Europeo, la Unión Interparlamentaria Mundial e. 
incluso, el Papa Juan Pablo 11. 

(2) Uina mina antipersonal viene acostar entre los tres y treinta dólares. 
(3) WUIAMS, J.: <<Las minas terrestres y so eliminaciónn, en Revisra htemacional 

de la Cruz Roja, no 30, 1996, pSg. 410 
(4) Los Estados implicados han hecho uso de estas minas en conflictos tales corno 

Egipto y Libia (1942) en la Segunda Guerra Mundial, en la que fueron utilizadas por todos 
los ejércitos, hasta el punto que, hoy en día, se han llevado a cabo tareas de levantamien- 
to de minas terrestres en Estados tales como los Paises Bajos y Eslovaquia; en Corea 
(1951.1953); Indochina y Vietnam (19%1968), guerras indo-pakistanies (1947.1948, 
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solamente físicos sino también psicológicos. Este tipo de minas «se con- 
ciben primordialmente (5) para que explosione por la presencia, la proxi- 
midad o el contacto de una persona y que incapacite, hiera o mate auna o 
más personasu (6), efectos todos ellos que difícilmente pueden estar de 
acuerdo con el Derecho internacional y más concretamente con el 
Derecho humanitario, aunque grupos de expertos militares hayan declara- 
do su utilidad y eficacia como armas de guerra, 10 que evidentemente ha 
venido suponiendo un obstáculo para su prohibición total. Efectivamente, 
en la guerra convencional las minas antipersonal se han utilizado con una 
finalidad defensiva para evitar que el enemigo tuviera acceso a determi- 
nadas zonas y reducir su movilidad en el momento de un ataque con la 
consiguiente desmoralización. Pero también se han utilizado con fines 
ofensivos para impedir maniobras del enemigo, facilitar ataques contra 
sus tropas y, en definitiva, perturbar el desplazamiento de sus medios 
logísticos. En este sentido, con respecto a la utilidad de las minas, se ha 
llegado hasta afirmar por expertos militares que «ningún sistema de sus- 
titución responde a las exigencias militares de la misma forma que las 
minas antipersonalx y que «la mina antipersonal es, de todos los sistemas 

1965, 1971); guerra entre Chinay la India (1962); Rodesia-Zimbabue (1963, 1974.1980); 
Sudáfrica y Estados vecinos (1990-1994) en el marco de la lucha contra el apartheid y por 
la independencia de Namibia; conflictos internos en Filipinas (desde 1945), las Fuerzas 
Armadas de Filipinas (FAF) han estado Implicadas en los conflictos internos contra gm- 
pos separatistas comunistas y musulmanes; guerras arahe-israelíes (1967 y 1973); Chad 
(1973.1994); Angola (1975 hasta la fecha), Mozambique (1976.1993); Camboya (1978 
hasta la fecha); Afgamstán (1979 hasta la fecha); guerra entre Irak e Irán (1980-1989); El 
Salvador (1980-1991); Islas Malvinas (1983); Somalia (1985-1991); Liberia (1989 hasta 
la fecha); Ruanda (1989 hasta la fecha); Croacia (1991.1995); Operación Tormenta del 
Desierto (1992). diseminación de minas antipersonal en las posiciones defensivas irakies 
tras la captura de Kuwait; Bosma Herzegovina (1992.1995); Georgia (1993-1994); 
Ecuador-Peni (1995). Véase Minas ten-estres anripersonal jArmns indispensables? 
Ginebra, marzo de 1996. 

(5) Fue precisamente esta expresión «primordialmenten la que se ha considerado 
ambigua e innecesaria. Ambigua porque dicho término puede interpretarse en et sentido de 
que puedan tener otras funciones distintas a la de explosionar, en cuyo caso no serían anti- 
personal y quedan’an fuera de nuestro estudio e inter6s, de ahí que un grupo de países enca- 
bezados por Alemania presentaran una interpretación oficial de «primordtalmente» para 
excluir de las minas antipersonal las minas contracarro con dispositivos antimanipulación. 
Véase HERVY, P.: <‘Modestos resultados de las negociaciones sobre las minas terrestres. 
Tercer periodo de sesiones de la Conferencta de Examen por los Estados Panes cn Ia 
ConvenciQ de 1980 de las Naciones Unidas sobre ciertas armas convencionales, Ginebra, 
22 de abril a 3 de mayo de 1996,. en Revista Inremacional de la Cruz Roja, na 135, mayo- 
junio de 1996, pág. 391. 

(6) Artículo 2.4 del Protocolo sobre prohibiciones o restricciones del empleo de 
minas, armas trampa y otros artefactos según fue enmendado el 3 de mayo de 1996. 
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de los que disponen los militares, el que ofrece mejor relación coste-efi- 
cacia» (7). No obstante, la utilidad militar solo se puede considerar como 
legítima si está de acuerdo con las reglas del Derecho internacional huma- 
nitario y los objetivos legítimos de la guerra sin que pueda jamás justificar 
la violación de las reglas de los conflictos armados (8). Si bien es cierto que 
el coste de una mina es realmente bajo, igualmente consideramos que la 
eficacia de las mismas lo es todavía más, teniendo en cuenta, como se ha 
demostrado, los resultados y los efectos nocivos que en y con posteriori- 
dad al conflicto pueden tener, yendo en contra de todas las previsionens 
contempladas por el Derecho humanitario internacional y los derechos 
humanos. De hecho, en los últimos años, las minas han dejado de ser 
armas tácticas empleadas en conflictos internacionales convencionales, 
convirtiéndose en armas estratégicas ofensivas, utilizadas en las guerras 
no convencionales, en operaciones insurreccionales y, desde luego, en 
conflictos internos. 

2. REGLAMENTACIÓN INTERNACIONAL 

La reglamentación internacional del empleo de minas antipersonal 
viene dada inicialmente por dos instrumentos internacionales, cuyos prin- 
cipios proceden tanto del Derecho consuetudinario como del Derecho 
convencional. El Protocolo 1 adicional a los Convenios de Ginebra de 12 
de agosto de 1949, relativo a la protección de las víctimas de los conflic- 
tos armados internacionales, de 8 de junio de 1977, establece en su art. 
35.2 la prohibición de emplear armas, proyectiles, materias y métodos de 
hacer la guerra de tal índole que causen daños superfIuos o sufrimientos 
innecesarios (9). Esta norma, como ha sido puesto de relieve (IO), proce- 

(7) Cfr. Informe del CICR, de I de noviembre de 1995 sobre «Mines Antipersonnel: 
fa1ts essent1eb. 

(8) Véase ALBUOUERQUE, C. de: «La guerre aprés la guerre. Le droit intematmnal et 
les limites ~3 l’utilisation des mines antipersonneb~, en Documenrqao e Direiro 
Comparodo. Bolerin~ do MinMéNo da Justicia, Lisboa, 1997, pág. 161 

(9) Vtase AUBERT, M.: sEl Comitt Internacional de la Cruz Roja y la cuestión de las 
armas que causan males superfluos o dañan sin disctiminacióm~, en Revrsra Internacional 
dela Cruz Roja, Nov.-Dic. no 102, 1990, p&s. 511-532. 

(10) DOSWALO-BECK, L. y CAUDERAY, C.C.: <<El desarrollo de las nuevas armas anti- 
personal», en Revista Inrernacionol de la Cruz Roja, Nov.-Dic., no 102, 1990, pág. 607. 
Estos autores recogen igualmente en el trabajo citado aquellos textos, a los que igualmen- 
te nos remitimos, que contienen el principio sobre la prohibición de utilizar armas que cau- 
sen daños supertluos o sufrimientos innecesarios: La Declaración de San Petesburgo de 
1868, en la que, entre otras, se dispone la necesidad de «conciliar las necesidades de la 



de de un principio fundamental del Derecho internacional humanitario, 
dirigido a conciliar las exigencias militares con las necesidades humani- 
tarias. Por otro lado, recoge el principio de Derecho internacional huma- 
nitario de que la población civil y las personas civiles no serán objeto de 
ataque, quedando prohibido cualquier acto o amenaza de violencia cuya 
finalidad sea aterrorizar a la población civil (AK 5 1.2) (1 l), además de 
quedar prohibidos los ataques indiscriminados que no estén dirigidos con- 
tra un objetivo militar concreto y que puedan alcanzar indistintamente a 
personas civiles o bienes de carácter civil (Art. 51.4. a) y c)). Estas nor- 
mas han sido reafirmadas por el propio Tribunal Internacional de Justicia 
en su dictamen sobre la licitud de la amenaza o el empleo de armas nucle- 
ares, en el que, al analizar el Derecho internacional humanitario que regu- 
la el empleo de armas, las consideró como «la esencia del Derecho huma- 
nitario», al señalar que «los Estados no deben hacer nunca objeto de sus 
ataques a los civiles y, por consiguiente, no deben utilizar jamás armas 
que no permitan distinguir entre objetivos civiles y objetivos militares» 
(12); en este sentido, recalca la prohibición de usar armas que causen 
daños superfluos (13) y sufrimientos innecesarios, cuyas normas son 
inviolables, y la limitación de los Estados a la hora de elegir el tipo de 
armas utilizadas (14). 

guerra con las leyes de la humamdads; Convenios de La Haya de 1899 y 1907 sobre las 
leyes y costumbres de la guerra terrestre, Art. 23 e); así como la Declaración de La Haya 
no 3 de 1899 que contiene la prohibic& del uso de proyectiles que se apanden y se aplas- 
tan con facilidad en el cuerpo humano. 

(ll) Lo que es aún más grave es que las minas antrpersonal se utilizan más para ate- 
rrorizar a la población CIVLI que para alcanzar unos objetivos militares concretos, siendo 
en este sentido su utilidad totalmente marginal. Véase Informe sobre las minas terrestres y 
las armas laser ceeadoras. realizada l>or BERTENS, J-W. Docu,,m,m A4-0119/95, de 24 de 
mayo de 1995, P&mento Europeo.’ 

de 8 de julio de 1996, Recueil, 1996, pág. 257 
En la Declaración de San Petesburgo, como bien recuerda el Tribunal. ya se había 

condenado el empleo de las armas «que accntuan innecesariamente el sufrimiento de los 
hombres incapacitados o hacen que su muerte sea inevitable. El anexo del Convenio IV de 
La Haya de 1907, prohibe el empleo de <armas. proyectiles o materiales que causen daños 
superfluos» (Art.23). 

(13) Este término de «daims superfluos+, que se utilizó por primera vez en 1868 en 
el Preambulo de la Declaración de San Petesburgo, ha sido estudiado por varios autores, 
intentando encontrar criterios objetivos para determinar si un arma puede causar tales 
daños. La mtensidad del dolor, la probabilidad de fallecimiento y el grado de invalidez que 
resulta de las lesiones han sido los tres criterios más temdos en cuenta. Véase, 
ALBUQUERQUE, C. de: loc. cit. págs. 189.201, concretamente, p& 197. 

(14) Limitación igualmente recogida en el articulo 22 del Convenio de La Haya de 
1899 sobre las leyes y costumbres de la guerra, del que España es Parte. 
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En la práctica, la principal víctima de las minas es la población civil 
que es la que igualmente continúa padeciendo sus efectos muchos años 
después de terminadas las hostilidades. 

El hecho de que las minas permanezcan activadas durante várias déca- 
das después de su colocación, lleva además consigo que los lugares en los 
que se colocan se conviertan en inhabitables, con la repercusión que ello 
tiene para el desarrollo social, económico, medioambiental, entre otros, 
suponiendo un grave problema para la población, que puede dar lugar 
incluso al inicio de nuevas hostilidades, y para los refugiados, a los que 
les imposibilita volver a sus lugares de origen, creando una situación de 
gran gravedad. 

No tenemos que olvidar que el Derecho internacional humanitario 
regula la conducta de las partes en un conflicto armado, tanto si se trata 
de un conflicto internacional, como de un conflicto interno, para proteger 
a las personas afectadas por el mismo y limitar los medios y métodos 
empleados en la guerra. En este sentido, los principios que inspiran sus 
disposiciones: distinción entre población civil y combatientes, protección 
de las personas civiles que no participan en las hostilidades y proporcio- 
nalidad en el sentido de prohibir el empleo de armas cuyos efectos resul- 
ten desproporcionados con su finalidad militar, contenidos tanto en los 
cuatro Convenios de Ginebra de 1949 como en sus Protocolos adiciona- 
les de 1977, se aplican al empleo de las minas antipersonal en tanto que 
Derecho internacional humanitario. 

Por otro lado, contamos con la Convención sobre prohibiciones o res- 
tricciones del empleo de ciertas armas convencionales que puedan consi- 
derarse excesivamente nocivas o de efectos indiscriminados (y 
Protocolos), adoptada en Ginebra el 10 de octubre de 1980 (15). cuyo 
Preámbulo confirma, basándose en el principio de Derecho internacional 
que prohibe el empleo en los conflictos armados, de armas que causen 
daños superfluos o sufrimientos innecesarios, la protección que, en todo 
momento, se dará a la población civil y a los combatientes en virtud de la 
autoridad de los principios del Derecho internacional derivados de la cos- 
tumbre, de los principios de humanidad y de los dictados de la conciencia 
pública. Su ámbito de aplicación queda limitado sólo a los conflictos 
internacionales, es decir, a las situaciones a las que se refiere el Art. 2, 
común a los Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949, relativos a la 

(15) Para el texto de este Convenio véase TORRES UGENA, N.: Textos Nomorivos de 
Derecho Inremacimal Público, 6’ed. Madrid 1998, págs. 1209 y SS. 



protección de las víctimas de guerra, además de otras situaciones como 
son las comprendidas en el párrafo 4 del Art. 1 del Protocolo 1 adicional a 
los Ccr.venios de Ginebra, relativo a la protección de las víctimas de los 
conflictos armados internacionales (16). A los conflictos internacionales 
queda igualmente limitado el Protocolo II de la Convenión de 1980 ante- 
riormente citado, relativo alas prohibiciones o restricciones del empleo de 
minas, armas trampa y otros artefactos, en cuyas disposiciones se vuelve 
a hacer hincapié en la protección de la población civil o contra personas 
civiles (Art. 3.2), en el sentido de que las minas se emplearán exclusiva- 
mente contra objetivos militares, con la prohibición del uso indiscrimina- 
do de las mismas (Art. 3.3). considerándose como tal cuando se prevé que 
las minas pueden causar, aunque sea incidentalmente, pérdidas de vida o 
heridas a personas civiles o daños a bienes de la misma naturaleza. Según 
el Protocolo, quedan igualmente prohibidas las minas lanzadas a distan- 
cia, ano ser que se empleen en una zona que sea un objetivo militar o que 
contenga objetivos militares (Art. 5); luego, queda bien claro que el obje- 
tivo militar es imprescindible y decisorio para utilizar tal tipo de minas, 
exigiéndose, por lo demás, que su emplazamiento se pueda registrar con 
precisión, y que exista en ellas un mecanismo de funcionamiento automá- 
tico con el fin de desactivar la mina o causar su autodestrucción cuando 
ya no se prevean los objetivos militares para los que fue colocada. 
Finalmente, siempre y cuando las circunstancias lo permitan, habrá que 
advertir previamente sobre el lanzamiento de las minas a distancia que 
pueda afectar a la población civil. Todas estas disposiciones contenidas en 
los distintos apartados del Art. 5, ponen bien de relieve que la población 
civil, distinta obviamente de los objetivos militares, tiene que tener una 
seguridad y una protección de la que hoy día no goza, y aunque está pre- 
visto que las partes en el conflicto lleven registros del emplazamiento de 
los campos de minas (17) y que después del cese de las hostilidades adop- 
ten las medidas necesarias, utilizando dichos registros, para proteger a la 
población civil, cooperando, incluso, con otros Estados u organizaciones 

(16) Dichas situaciones comprenden los conflictos armados en que los pueblos luchan 
contra la dominación colonial, la ocupación extranjera así como contra los regímenes 
racistas en el ejercicio del derecho a la libre determinación de los pueblos. 

(17) En el Anexo técnico al Protocolo sobre prohibiciones o restricciones del empleo 
de mines, armas trampa y otros anefactos, se recogen las directrices sobre el registro, den- 
tro de las cuales figura el deber de confeccionar mapas, diagramas, o cualquier otro tipo 
de registro, de manera que en ellos se indique la extensión y el emplazamiento del campo 
de minas, información esta que debe quedar registrada para identificar las zonas que con- 
tienen campos de minas, minas y armas trampa. 
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internacionales para, a trav& de operaciones conjuntas, retirar o desacti- 
var los campos de minas emplazados durante el conflicto (Art. 9), en 
general no se hace, ya que en la mayoría de los casos no hay mapas ni 
registros de los campos minados, y en los pocos casos que existen, debi- 
do a cambios climatológicos o a otras circunstancias que alteran o modi- 
fican su situación, resulta prácticamente imposible su localización, lo que, 
sin duda, dificulta su remoción (18). Bien es verdad que estas disposicio- 
nes convencionales solamente obligan, como es sabido, a las partes en el 
instrumento internacional en virtud del Art. 26 de la Convención de Viena 
sobre el Derecho de los Tratados de 1969; no obstante, en ellas subyace 
un principio esencial del Derecho humanitario que obliga a todos los 
Estados, sean o no partes en un Convenio, cual es el deber, en caso de con- 
flicto, de proteger a la población civil. 

La realidad nos muestra que, independientemente de las deficiencias 
y lagunas (19) que pueda tener, como las tiene, la Convención de 1980, 
ésta no ha producido los efectos deseados ni se ha aplicado por los pro- 
pios Estados partes en ella, siendo víctima de todo ello la poblaciõn civil. 
No tenemos que olvidar que una de las lagunas de la Convención viene 
dada por la ausencia de mecanismos de aplicación y, aunque en la prácti- 
ca los mecanismos previstos por el Derecho internacional tengan una efi- 
cacia limitada, la utilidad de incluir en el cuerpo mismo de la Convención 
disposiciones que versen sobre su aplicación, sería evidente. Todo ello ha 
venido planteando la necesidad de revisar el Protocolo II a la Convención 
para supervisar y remediar algunas de las deficiencias de la misma, y 
esencialmente contemplar el ámbito de aplicación del citado Protocolo, 
ampliándolo a los conflictos armados de carácter no internacional. En 
definitiva, lo que se pretendía era dar una respuesta jurídica a un proble- 
ma humanitario. 

Además de los intrumentos mencionados, se cuenta ya con un nuevo 
Convenio sobre la prohibición del empleo, almacenamiento, producción y 
transferencias de las minas antipersonal y sobre su destrucción, aprobado 

(18) Véase WILLIAMS, 1.: «Las minas terrestres y su eliminación», en Revim 
Inremncional de la Cruz Roja, ne 130, julio-agosto 1996, p&s. 415.416. 

(19) Entre las más importantes omisiones está la de no contemplar su aplicación en 
los conflictos armados imemos, conflictos tstos en los que más se utilizan las minas anti- 
personal; tampoco se prohibe el empleo de minas no detectables; carece de sistemas de 
aplicacidn y de supervisión: sin prever, por lo demás, mecanismo alguno de control ni de 
vigilancia con respecto a su producción o comercialización. y sin contemplar tampoco nin- 
guna responsabilidad clara con respecto al levantamwxo de las mismas. 
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solemnemente en Oslo el 18 de septiembre de 1997, y basado, como vere- 
mos, en reglas consuetudinarias de Derecho internacional humanitario 
aplicables a todos los Estados, en cuanto que distingue y protege a la 
población civil, y que ha venido a satisfacer Ios deseos durante tanto tiem- 
po manifestados de llegar a la prohibición. 

3. CONFLICTOS ARMADOS NO INTERNACIONALES 

Aunque las principales reglas del Derecho internacional humanitario se 
aplican a los conflictos armados no internacionales gracias al Art. 3 común 
a los cuatro Convenios de Ginebra, al Protocolo II de 1977, así como al 
Derecho consuetudinario, la imprecisión de los mismos a la hora de hacer 
referencia a las reglas específicas que rigen el empleo de las armas es evi- 
dente. De ahí que una de las cuestiones prioritarias que se plantearon en el 
simposio de Montreux (20) era promover igualmente el carácter universal 
de la Convención de 1980 (21) y reforzar su Protocolo sobre las minas 
terrestres, esencialmente, extendiendo su campo de aplicación a los con- 
flictos armados internos, y teniendo en cuenta que en este tipo de conflic- 
tos es donde más se utilizan las minas antipersonal. De hecho a estas minas 
se las ha calificado como «el arma del pobre» (22), ignorando aquellos que 
las utilizan para defenderse de otros más poderosos, que son ellos mismos, 

(20) Este simposio, celebrado en abnl de 1993 con la participaci6n de expertos en 
cuestiones de empleo de minas antipersonal y sus efectos, tenía corno finalidad reunir los 
datos e ideas necesarias para coordinar las acciones futuras de los organismos que deseen 
mejorar la situacián de las victimas de las minas y adoptar medidas de protección. Véase 
«Informe del CICR para la Conferencia de examen de la Convención de las Naciones 
Unidas sobre la prohibición o limitación del empleo de ciertas armas convencionales que 
puedan condiderarse excesivamente nocivas o de efectos indiscriminados», en Revrsra 
Inrernaciona/ de la Cruz Roja, no 806. de 1 de marzo de 1994, p&s. 131-201. 

(2,) Extender el campo de aplicación de la Convención de 1980 a los conflictos no 
internacionales a través de una enmienda de la misma, planteaba la ddicultad de que los 
Estados invocaran el principio de soberania nacional, particularmente aquellos Estados 
que se oponen de una manera general a cualquier ingerencia extranjera en los conflickx 
armados internos, siguiendo el principio de Derecho internacional contenido en la 
Resolución 2625 (XXV) de la AG de 24 de octubre de 1970. El adoptar, por otro lado, un 
Protocolo facultativo sobre la aplicación de la Convención a los conflictos internos, plan- 
tearía una dificultad aun mayor, a saber, el que las fuerzas insurreccionales no respetarfa” 
tal disposici6n. dadas las dificultades para persuadirles de que actúen de conformidad con 
el Derecho en unas circunstancias determinadas. 

(22) Véase Informe sobre las minas terreswes y las armas láser cegadoras, por 
BERENS, I. W. Documenro A4-0119/95, cif. pf,g. 9 
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a la larga, los más perjudicados. Los países ricos también recurren a ellas. 
Partiendo de este problema esencial y para paliar otras deficiencias igual- 
mente apuntadas, se preparó la Conferencia de examen de la Convención 
de 1980 por un Grupo de Expertos Gubernamentales cuyos debates se cen- 
traron en poner de relieve la tensión entre los derechos de un Estado para 
mantener el orden y la seguridad interior, por un lado, y su deber de respe- 
tar a la población civil en caso de conflicto armado interno por otro. La 
conclusión a la que se llegó en el informe final fue recomendar la amplia- 
ción del Protocolo II a los conflictos armados internos, extendiendo así su 
ámbito de aplicación y probablemente su eficacia. De hecho, dicha refor- 
ma ha supuesto un reforzamiento, como ya se apuntó en su momento (23), 
del Derecho internacional humanitario existente, cuyas previsiones no se 
adecuaban a los medios y métodos de guerra en el contexto de los conflic- 
tos armados no internacionales. 

Dentro del término de conflictos armados no internacionales se inclu- 
yen aquellos que se desarrollan en el territorio de un Estado entre sus fuer- 
zas armadas y fuerzas armadas disidentes o grupos armados organizados 
que, bajo la dirección de un mando responsable ejerzan sobre una parte de 
dicho territorio un control tal que les permita realizar operaciones milita- 
res sostenidas y concertadas (24), quedando excluidas las situaciones de 
tensiones internas y disturbios interiores, tales como los motines, los actos 
esporádicos de violencia y otros actos análogos que no se pueden consi- 
derar como conflictos armados (25). 

4. CONFERENCIA DE EXAMEN DE LA CONVENCIÓN DE 1980 

Dada la situación de gravedad suscitada por las minas, acompañada de 
las inscficiencias e incluso de la ineficacia del Protocolo II a la 
Convención de 1980, se convocó una Conferencia de Examen con objeti- 
vos humanitarios, auspiciada por las Naciones Unidas (26). 

(23) VBase LORD, J.E.: «Legal Restraints in the Use of Landmines: Humanitarian and 
Environmental CrIsisn, en California Wesrern Inrernarional Law .hurnal, Vd. 25, N” 2, 
1995, pag. 344. 

(24) Esta es la defmición de conlicto no internacional que, en términos generales, nos 
aporta el Art. 1 del Protocolo II adicional a los Convenios de Ginebra de IZ de agosto de 
1949, relativo ala protección de las victimas de los conflictos armados sin canícter inter- 
nacional. VBase texto en TORRES UGENA. N.: Textos Nonnarivos de Derecho lnrernacional 
Público, op. cif. p&. 1159. 

(25) Cfr. Art. 1.2 del Protocolo II según ha sido enmendado el 3 de mayo de 1996, cit. 
(26) Por la Resolución 4U79 de la Asamblea General de las Naciones Umdas. de 16 

de diciembre de 1993, se aceptaba la solicitud de Francia, pidiendo la convocatoria de una 
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Entre los problemas fundamentales que habrían de plantearse estaba 
el incumplimiento de los principios de Derecho internacional humanitario 
que inspiran las disposiciones recogidas en los cuatro Convenios de 
Ginebra de 1949 y sus Protocolos de 1977. Nos estamos refiriendo a los 
principios de distinción entre población civil y combatientes, protección 
de las personas civiles que no participen en las hostilidades y proporcio- 
nalidad entre el empleo de armas indiscriminadamente y su finalidad mili- 
tar. Reglas todas ellas de Derecho consuetudinario de la guerra y, por lo 
tanto, oponibles erga omnes, en el sentido de que todos los Estados tienen 
que cumplirlas sean 0 no partes en los instmmentos internacionales que 
regulan la materia. 

La primera tarea de la Conferencia sería extender su aplicación y la 
del Protocolo II a los conflictos armados no internacionales y que dichos 
instrumentos jurídicos se aplicaran real y efectivamente por todos los 
Estados Parte, en cuyo sentido se preconizaba el establecimiento de un 
mecanismo de aplicación, basado en un sistema de presentación de infor- 
mes obligatorios, con la finalidad de asegurar el respeto del Derecho inter- 
nacional humanitario. Ahora bien, difícilmente se podrían alcanzar los 
objetivos previstos sin establecer un régimen eficaz de control que perm- 
ta no ~610 verificar el cumplimiento de las obligaciones sino también la 
imposición de sanciones por las violaciones cometidas. Fue precisamente 
la ausencia de un mecanismo de control lo que incitó a numerosos países 
ano ratificar la Convención de 1980 ni sus Protocolos. Lógicamente, todo 
instrumento jurídico debería contar con un sistema de control que ase- 
gurara el respeto del Derecho, en este caso concreto, el Derecho humani- 
tario. ¿Qué sentido podría tener si no un convenio que carece de tal siste- 
ma cuando su objetivo esencial es asegurar la aplicación de su contenido, 
en gran parte, además, de Derecho consuetudinario? 

Las negociaciones no resultaron fáciles, y aunque el objetivo final que 
se pretendía era llegar auna restricción importante o a una prohibición de 
las minas antipersonal, prohibición que estaba, por lo demás, apoyada uni- 

Conferencia para que, en virtud de lo dispuesto en el Art. 8 de la Convención, se exami- 
nara el ámbito y el funcionamiento de dicho instrumento. Ademas. en la misma Resolución 
se pedia a los Estados Partes que solicitara” al Secretatio General la creación de un Grupo 
de expenos que se encargaría de preparar la Conferencia. La Conferencia celebró tres reu- 
niones: la primera en Viena, septiembre-octubre de 1995, teniendo lugar las otras dos en 
Gmebra en enero y abril-mayo de 1996, respectivamente. Sobre la Conferencia de 
Revisión, véase KHLESTOV, N.: «Co”fére”ce d’examen de la Convention des Natlons 
Unies de 1980 sur les armes clasiquesr, en Revisra Inrernacional de In Cruz Roja, julio, 
n”814,1995, pdgs. 401-408. 
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lateralmente por más de la mitad de los 51 Estados participantes en la ter- 
cera reunión de la Conferencia (27). los resultados a los que se llegó no 
fueron realmente satisfactorios, ya que los Estados no lograron ponerse de 
acuerdo a la hora de adoptar las medidas pertinentes para conseguir lo que 
inicialmente se habían propuesto, la prohibición total, llegándose sola- 
mente auna restricción muy limitada de las minas antipersonal. 

Sin duda nos hallamos ante una evidente contradicción entre la teoría 
y la realidad práctica y desde luego ante la resistencia aún de muchos 
Estados a quienes, por diferentes motivos, económicos en unos casos y de 
falsa seguridad, en otros, no les interesa limitar el uso de las minas anti- 
personal. Ante esta resistencia, nos encontramos con el rechazo de la opi- 
nión pública, las organizaciones internacionales (28), las organizaciones 
no gubernamentales, que han desempeñado un papel fundamental en la 
Campaña internacional contra las minas antipersonal (29). y que, como el 

(27) Esta tercera sesión de la Conferencia, celebrada en Ginebra, del 22 de abril al 3 
de mayo de 1996, se Inició con el anuncio de que Nueva Zelanda y Noruega renunciarían, 
por sus propias fuerzas, al empleo de minas antipersonal, destruyendo esta última todos los 
arsenales de dichas armas a partir del 1 de octubre de 1996. Por su parte, Liechtenstein. 
Croacm y Honduras hicieron declaraciones a favor de una prohibición total, mientras que 
el Reino Unido señaló su intención de contribuir activamente a una prohibición sin, espe- 
cificar si esta era inmediata o eventual, puntualizando que destruiría cerca de la mitad de 
sus reservas de minas de larga duración y proseguiría sus planes de reemplazar los actua- 
les arsenales por minas con dispositivos de autodestrucción. Crf. Docurmwro 
COM/DiRfMINES96/152 - SN9G74, de26 deabrilde 1996. 

Con anterioridad, Austria, Austraha, Bélgica, Canadá, Filipinas, Países Bajos y Suiza, 
tomaron la decisión de que sus propias fuerzas amadas renunciaban al empleo de las minas 
antaparsonal. Documento COM/DIR/MINES96/139SN96/65, de l6de abril de 1996. 

(28) Por ejemplo, en el ámbito regional, a través de la posición común adoptada por 
el Consejo de la Unión Europea el 1 de octubre de 1996 se reafirmaba la acción de la 
Unión en favor de una prohibición total e inmediata de las minas antipersonal, con un obje- 
tivo tan concreto como el de conseguir a la mayor brevedad posible un acuerdo sobre dicha 
prohibici6n. que se aplicatia igualmente alas exportaciones de los Estados miembros a ter- 
ceros Estados. 

Por otro lado, la Asamblea parlamentaria del Consejo de Europa en su Resolución 
101 I (1993). de 28 de septiembre, relativa a la situación de las mujeres y los niños en la 
ex-Yugoeslavia. hacía un llamamiento a los Estados miembros de la Organización para que 
pusieran tin alas minas antipersonal. El proyecto de Recomendación está contenido en el 
Documento 7891 del Consejo de Europa. 

(29) Posiblemente el origen de esta Campaña se encuentra en el informe que en 1991 
elaboró la Asia Watch y Physicians for Human Rights, bajo el nombre «Land-mines in 
Camboia: The Cowardsn, informe éste al que le han ido siguiendo otros muchos. 
Organizaciones no gubernmentales como Handicap Internacional (Francia); Human 
Rights Watch (Estados Unidos); Médico Intemactonal (Alemania); Mines Advisory Group 
(Reino Unido); Physicians for Human Rights (Estados Unidos y Vietnam Veterans of 
America Foundation (Estados Unidos). formaron un grupo que hizo surgir en 1992 el 
Intemational Commitee Band Landmines (ICBL), quien se encargó de elaborar una estm- 
tegia general para la campaña. No hay que olvidar la función que junto con otras 
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CICR, han presionado e influido en la actitud de algunos Estados hasta el 
punto de haberles hecho adoptar posturas unilaterales (30) al margen de la 
reglamentación internacional. 

España, por su parte, teniendo en cuenta la Resolución 48/75 K, sobre 
«Suspensión de la exponación de minas antipersonal», aprobada por la 
Asamblea General de las N.U. el 16 de diciembre de 1993 (31), concreta- 
mente ha adoptado moratorias unilaterales a la exportación, en cuyo con- 
texto figura la moratoria de febrero de 1994 (32). renovada en febrero de 

Organizaciones no gubernamentales están desempeñando las españolas, lntermon. 
Médlcos sin Fronteras, Manos Unidas, ACSAR, Greenpeace y Cruz Roja, que con el 
Servicio Jesuita a Refugiados, Acadica y CEAR, constituyeron en 1994 la campaña 
xEliminemos las minas». Todas estas campaias han sido apoyadas plenamente por secto- 
res impo tan& de la opinión pública y medios de comunicación que han contribuido a la 
divulgación y sensibilización de los efectos de este lipo de armas. Cfr. Minas 
Anripersonas, (Dossier 1998), publicado por la aAsociación de las Naciones Unidas en 
España», Barcelona, 1998, p&s. 13-14. 

(30) Bélgica, por ejemplo, ha aprobado una ley el 2 de marzo de 1995 por la que se 
prohibe completamente la produccidn. almacenamiento, adquisición, transferencia y 
empleo de minas antipersonal. Igualmente han renunciado al empleo futuro de estas anas, 
Alemania (con la destrucción de reservas) (abril de ,996). al igual que Austria (sepdem- 
bre-octubre de 1995), Filipinas (diciembre de 1995), Luxemburgo (25 de abril de 1996), 
Noruega (julio de 1995), Países Bajos (marzo de 1996), Portugal (mayo de 1996), Suiza 
(enero de 1996). Igualmente han renunciado al empleo futuro de dichas armas, además de 
anunciar que no poseen reservas de las minas, Congo (ll de abril de 1996), Irlanda (1994- 
1995), Jamaica (19 de abril de 1996). México (1994-1995) y Nueva Zelanda (septiembre- 
octubre de 1996). Apoyan, ademas, Camboya (1994.1995). aunque señala que el empleo 
esta siguiendo, Colombia (1994-1995) y Honduras (22 de abril de 1996). Por otro lado, el 
Parlamento sueco aprobó, en junio de 1994, una Resolución a favor de una prohibición 
mundial. Este apoyo acompañado de una suspensión de empleo ha sido igualmente mani- 
festado por Australia (15 de abiil de 1996) aunque se reserva la opci6n de utilizar minas 
antipersonal en caso de «un deferioro sustancial de circunstanaas estratégicas., Canada 
(enero de 1996), Reino Unido (23 de abril de 1996). resew&ndose la opción de utilizar las 
minas antipersonal en caso de «circunstancias excepcionales». sigue la adquixión de nue- 
YPS minas andpenonal, y Sudafrica (abnl-mayo de 1996) revaluando la utilidad militar de 
las minaî antipersonal. Ademas apoyan una prohibición total Afgamstan (1994-1995). 
Angola (abnl-mayo 1995), Burkina Faso (1995), Dinamarca (septiembre-octubre de 
1995), Eslovenia (1994). Estonia (1994-1995). Francia (abnl-mayo de 1996). Islandia 
(julio de 1995). Laos (1994). Liechtenstein (abu-mayo 1996). Malasia (1994), Malta 
(ab&mayo de 1996). Mozambique (noviembre de 1995). Nicaragua (julio de 1995) Perú 
(julio de 1995), Santa Sede (septiembre-octubre de 1995). Sueaa (1994.1995) y Uruguay 
(diciembre de 1995). Inrernarionaf Comittee ofrhe Red Cmss (ICRC), 8 de mayo de 1996. 

(31) Con poslenoridad, se adoptaría igualmente por la AG la Resolucidn 49175 D, de 
15 de diciembre de 1994 en la que también se exhorta a los Estados a que decreten una 
suspensión de la exportación de minas terrestres antipersonal. 

(32) La decisión de adoptar esta moratoria se produjo el 24 de febrero de 1994 por 
el órgano competente de la administración española. la Junta Interministerial Reguladora 
del Comercio Exfrrior de Material de Defensa y Material de Doble Uso, compuesta por 
miembros de los Ministerios de Asuntos Exteriores, Defensa, Interior, Economía y 
Hacienda e Industria, Comercio y Turismo. El 1 dejulio de ese afro, el Consejo de Minis- 
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1995; la moratoria con carácter indefinido (33), aprobada por el gobierno 
en mayo de 1996, y la adhesión a la Acción común de la Unión Europea de 
28 de noviembre de 1997 (34). además de su participación en tareas mul- 
tinacionales de detección y limpieza de minas en los últimos anos (35). 

De los tres Protocolos que acompañan a la Convención de 1980, sola- 
mente se modificó el Protocolo II, cuyo nuevo texto se aprobó por la 
Conferencia de Examen el 3 de mayo de 1996, después de más de dos 
años de negociaciones; negociaciones que se fueron enfriando, dando 
como resultado el que se llegara a un consenso sobre lo mínimo que se 
podía alcanzar sin llegar a la prohibición total. La propia Unión Europea 

tms tuvo conocimiento de dicha decisi6n. a partir de la cual. Espafm hace un llamamien- 
to a todos los Paises de la comunidad internacmnal para que adopten moratorias a la 
exportación de minas antipersonal, en la seguridad de que tales iniciativas ayudarán a 
paliar los graves efectos humanos y materiales producidos por tales armas. Cfr. Carro de 
fecha 8 de julio de 1994 dirigida al Secretario General por el Encargado de Negocios 
inrerino de la Misión Permanente de España ante las Naciones Unidas, Documento 
A/49/222, de ll de julio de 1994. 

(33) La JIMDDU acordó establecer una moratona de carácter indefinido que se ajus- 
tara alo dispuesto en la medida 2 del Acuerdo del Pleno del Congreso de los Diputados en 
relación con diferentes Proposiciones No de Ley sobre mnxis antipersonal, de IZ de 
diciembre de 1995, en el sentido de: «Prohibir con carácter Indefinido la exportaci6n a 
todos los destinos de las mmas antipersonal no detectables y de las minas antipersonal no 
autodestructivasr y «Prohibir asimismo con carácter indefinido la exportaci6n dc todo npo 
de minas antipersonal a aquellos paises que no sean parte de la Convención de 1980 sobre 
Prohibiciones y Restricciones del Empleo de Ciertas Armas Convencionales y de su 
Protocolo Iln. Acta 5, 24/02/94; Acta 16, 24/02/95; Acta 27, 23/02/96; Acta 29,25/04/96. 

(34) La Acci6n Común. adoptada por el Consejo sobre la base del artículo 5.3 del 
Tratado de la Unión Europea, relativa a las minas terrestres antipersonas, tiene la finalidad 
de reforzar las múltiples medidas politicas y de orden práctico ya adoptadas por la Unión 
para lograr alcanzar el objetivo de ehminar totalmente las minas anbpersonas en todo el 
mundo así como contribuir a solucionar los problemas causados por dichas armas, para 
cuya consecución se incluyen tres componentes: que contmuen los esfuerzos políticos de 
la Unión para alcanzar tales objetivos; una moratotia común sobre los traslados y una 
moratoria común sobre la producci6n de las minas terrestres antipersonas, además de una 
contribución multidimensional de la Unión al esfuerzo encaminado a la remada de minas 
ya la realización de actividades conexas (Art. 1). 97/817/PESC. DOCE, L 338/1> de 9 de 
diciembre de 1997, págs. l-2. 

(35) Véase Boletin Oficial de las Corres. Congreso de los Dipurados, Sene A, núm. 
99-5, de 29 de mayo de 1998, pág. 28. 

Junto a España, otros Estados han adoptado igualmente moratorias sobre la expona- 
ción. Por ejemplo, Rusia, por DecretoPresidencial de 21 de noviembre de 1994, se incor- 
poró a Ia moramir, sobre exportación de minas terrestres ampersonal no provistas de un 
mecanismo de destrucción automática o indetectables por detectores de metal, moratoria 
que entraría en vigor el I de diciembre de 1994 por un periodo de tres aiios. 

Estados Unidos fue uno de los primeros países cn apoyar la moratork en las exporta- 
ciones de minas antipersonal. En octubre de 1992 aprobaron una suspensión de las expor- 
taciones de dichas armas, moratona que se prorrogó por tres anos en 1993. (Documento 
A/50/701. pág. 5), sin embargo no ha firmado el Tratado de Ottawa. 
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subrayó que los resultados de la Conferencia de Revisión no estuvieron a 
la altura de sus expectativas y de algunos de los objetivos establecidos en 
su acción común (36). Así, se hubiera deseado un mecanismo de verifica- 
ción efectivo y vinculante y no períodos de diferimiento de la aplicación. 

No obstante, consideramos que la celebración de esta Conferencia de 
Examen ha sido importante al suponer un paso más en la evolución de la 
intención para erradicar el problema de las minas antipersonal que, inde- 
pendientemente de los resultados alcanzados, ha llevado, dentro de ese 
proceso inicial, a una evolución espectacular de la postura de numerosos 
Estados a favor de la prohibición y ha abierto una vía para que se siga tra- 
bajando y se celebren nuevas Conferencias, como veremos, hasta lograr 
un resultado final más satisfactorio. De hecho, en la sesión de clausura de 
esta Conferencia de Examen, el Gobierno canadiense manifestó su deseo 
de invitara todos los países partidarios de una prohibición total a que par- 
ticiparan en una Conferencia, a celebrara finales de año, con el fin de ela- 
borar las estrategias necesarias para terminar con esa lacra de las minas 
que afectan a la humanidad. Es a partir de aquí cuando se inicia el deno- 
minado «Proceso de Ottawa» (37), con la celebración de otras conferen- 
cias, proceso descrito como una «expresión inequívoca de la repulsa, tanto 
del público como de los estadistas, de la destr~ción masiva en cámara 
lenta, de la que hemos sido testigos con el empleo generalizado de minas 
antipersonal» (38). 

a) PROTOCOLO 11 MODIFICADO. 

El nuevo Protocolo introduce nuevos principios y disposiciones que 
con anterioridad no se encontraban codificados. 

(36) Véase Decisión del Consejo de 12 de mayo de 1995 relariva R la acción comrin 
adoprada por el Consejo sobre la base del arriado J.3 del Tratado de la Unión Europsa, 
re,ar;va a las minas nnripersonal, en DOCE, L II 5, de 22 de mayo de 1995, y Declaración 
de la Unión Europea relariva a las minos rmesfres ~tif;personal, Documento 7074196 
(Presse 131) P.43/96, Bruselas, 13 de mayo de 1996. 

(37) Dicho Proceso fue impulsado por ocho Estados: Austria. Belgica, Canadã, 
Alemania, México, Noruega, Filipinas y Sudafrica, que apoyaron la campafia iniciada par 
una coaliciún de más de mil ONO yen la que participan acf~vamente organismos como el 
CICR y UNICEF y ala qne se sum6 igualmente Japón. VICWC Fans: <Minas. trampas y 
rendijas*, cn EL PAL? de 13 de septiembre de 1997, pág. 8. 

(38) DISCURSO del Sr. SOMMARUGA, Presidente dc, CICR, en la Conferencia de 
Bruselas: 95 Estados decididas a proscribir las minas amipersonal, en Doc. CP 1997.019. 
SPA, de 27 de junio de 1997. 
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A nuestro juicio, lo más novedoso ha sido la ampliación del instm- 
menta internacional a los conflictos armados no internacionales. En efec- 
to, la ampliación del Protocolo a este tipo de conflictos ha venido a Henar 
una laguna evidente en la materia que nos ocupa, si tenemos en cuenta que 
estos conflictos, donde más abundan Ias minas antipersonal, carecian de 
reglamentación al respecto. 

Se ha incorporado también una definici6n de «minas antipersonab), 
pero poco satisfactoria, ya que se les ha concebido, en el concepto, «pri- 
mordialmente para que explosione por la presencia, la proximidad o el 
contacto de una persona y que incapacite, hiera o mate a una o más per- 
sonas» (Art. 2.3). ¿Qué sucedería entonces con aquellas minas que aun- 
que con los mismos efectos tuviesen otro fin primordial? (39). 

Más dudosas han sido el resto de las innovaciones incorporadas al 
Protocolo enmendado, ya que si la finalidad humanitaria que se perseguía 
era terminar con las víctimas de tales artefactos, las claúsulas de aquel ins- 
trumento difícilmente pueden conseguir dicho objetivo en cuanto que las 
restricciones de uso, producción y transferencia de minas antipersonal que 
contempla son muy limitadas y de difícil ejecución. En este sentido, la 
confección de mapas y la obligación de registrar el emplazamiento exac- 
to de las minas (40) ¿qué precisiún puede tener en aquellos casos que las 
minas se lanzan a distancia por medio de artillería, misiles, cohetes, mor- 
teros, etc.?, o como ocurrió, por ejemplo, en el conflicto de las Islas 
Malvinas, en el que los soldados de las tropas argentinas sembraron apre- 
suradamente extensos campos de minas sin ningun tipo de registro ni tra- 
zado de mapas (41), hoy ya aunque posible, muy dificil de limpiar. 

La prohibición de las tranferencias de minas contemplada, por prime- 
ra vez, en el Art. 8, es sumamente limitada, ya que se podrán transferir 
minas a los Estados y entes autorizados, incluso a los Estados no partes en 
el Protocolo cuando el Estado receptor convenga en aplicar el mismo. La 

(39) El propio CICR impugnó esta detinición por su ambigüedad, y algunas delega- 
ciones, como la alemana, dieron su propia interpretación al tkrmino aprimordialmenter, en 
el sentido de que las minas contracarro con dispositivo antimanipulación no son minas 
antipertcnal. Cfr. HERVY, P.: ~~Tercer perfodo de sesiones de la Conferencia de Examen...», 
loc CL pág. 391. 

(40) Anexo técnico al Protocolo ll enmendado. 1. Registro, cuyas disposiciones com- 
prenden, la extensión del campo de aplicaci6n a los conflictos armados no internaciona- 
les; la atribución de la responsabilidad de la desminación a aquellos que las extienden, y 
exigencias especificas sobre transferencias con el fin de reprimir violaciones graves. 

(41) Sobre los problemas en la guerra de las Malvinas, véase ROGERS. A.P.V.: 
«Minas, armas trampas y otros artefactos», en Revrsra Inrernacronnl de la Cwz Roja, 
Nov..Dic. de 1990, no 102, págs. 568-569. 
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redacción negativa de este Art. 8 (42) lo hace confuso y vago y, desde 
luego, no soluciona radicalmente el problema de terminar, sin ninguna 
condición, con las transferencias. 

Por otro lado, la remoción que tienen que llevar a cabo los responsables 
de su colocación (Att. 10) requiere recursos y tecnología apropiada, pero 
j,qué sucede con aquellos países, la mayoría, que carecen de medios o no 
cuentan con los recursos suficientes para afrontar dicho cometido? (43). No 
tenemos que olvidar la importancia que reviste el levantamiento de estas 
minas para que se realice sin que produzcan efectos nocivos ni riesgos para 

todas aquellas personas civiles que habitan los territorios en los que se está 
realizando su remoción. De ahí que, incluso, se haya planteado la conve- 
niencia de que sean los mismos fabricantes los que deberían conocer las téc- 
nicas, las características y el emplazamiento de las minas sembradas para, 
una vez terminadas las hostilidades, estar en condiciones de neutralizarlas y 
eliminarlas a menor coste y sin riesgo (44). Desafortunadamente, como ha 
sido puesto de relieve, al no existir ningún mecanismo para obligar a los 

(42) «, A tin de promover los propktos del presente Protocolo, cada Alra Parte con- 
traknte: a) se compromete ano transferir ningún upo de minas cuyo uso esté prohibido en 
virtud del presente Protocolo; b) se compromete a no transferir minas a ningún receptor dis- 
tinto de un Estado o agencia estatal autorizada para recibir tales transferencias; c) se compr+ 
mete a ser restrictiva en la rransferencia de todo tipo de minas cuyo empleo est6 circunscrito 
por el presente Prolocolo. En particular, las Altas Partes contratantes se comprometen a no 
wansferir nkas antipersonal a los Estados que no es,&, obligados por el presenle Protocolo, 
a menos que el Estado receptor convenga en aplicar el presente Protocolo; y .._». 

(43) La Organización de las Naciones Unidas ha venido insistiendo a trav& de dislinms 
Resoluciones de la Asamblea General en 13 necesidad de la asistencia para la remoción de 
minas. A titulo de ejemplo podemos citar la Resolución 487, aprobada sin votación el 19 de 
octubre de 1993, en la que resalta la importancia de coordinar las actwidades de las Naciones 
Unidas, incluyendo las de las organizaciones regionales y en particular aquellas reladvas ala 
mformaci6n y capacitación de canu al desarrollo de La efectividad de las operaciones en el sew 
tido indicado, adem& de requerir al Secretatio General para que incluya en su informe consi- 
deraciones sobre los aspectos financieros de las actindades sobre la remoción de minas, y en 
este senddo, la posibilidad de establecer un fondo fiduciario voluntario para financiar CSCR 
cialmente programas de información y capacitación para facilitar la operaaón de remoción y 
su ejecución, para cuya consecución ser& imprescindible la colaboración de los Estados mies 
bros. En el mismo sentido, la Resolución 491215 sobre Asistencia para la remoción de minas, 
de 23 de dicwnbre de 1994, vuelve a insistir para que Estados miembros capacilados, oiga- 
niraciones regionales, no gubernamentales, sigan prestando asistencia y cooperación al 
Secretatio General y le proporcionen. además de la informackm y datos, otros recursos per& 
nentes, para la información, asistencia kknica, material nacestio para cl wnnce rhpido de )n 
tecnología de detección y remoción de minas. 

Véase Informe del Secretario General sobre «Asistencia para la remoción de minas». 
Documento A/49/357 y Add. 1. 

(44) Véase Cnuo~nnu, C. G., de: <<Las minas andpersonal». co Revista Inrentncional 
de la Cmz Roja, Julio-agosto de 1993, n” 1 IB, pág. 301. 

133 



Estados a que cooperen en la siembra de los campos de minas, la responsa- 
bilidad de su remoción recae siempre en el Estado víctima (45). aunque el 
Protocolo prevé la obligación de cada Alta Parte Contratante de cooperare 
intercambiar material e información científica y técnica para la limpieza de 
minas, y proporcionar, cuando esté en condiciones de hacerlo, asistencia 
para dicha limpieza por conducto de las Naciones Unidas, de otros 6rganos 
internacionales o sobre una base bilateral, además de contribuir al Fondo 
Voluntario de las Naciones Unidas al efecto (Art. 1). 

La obligación por parte de los Estados de aprobar medidas legislativas 
penales para castigar las violaciones graves del Protocolo, iserían verda- 
deramente efectivas en la práctica internacional? ¿Qué es lo que se pena- 
ría: el incumplimiento de las obligaciones de comportamiento o ~610 las 
obligaciones de resultado?. En Derecho internacional público, la respon- 
sabilidad internacional se aplica en los casos de violaciones de la norma 
de la que deriva la obligación que incumbe al Estado, en este caso se apli- 
caría en los casos de violaciones del Derecho que rige el empleo de las 
minas, y por los daños causados a las victimas de las mismas. Pero el pro- 
blema radicaría en la determinación de la responsabilidad a la hora de 
pagar los daños que resulten del incumplimiento de la obligación intema- 
cional, daños que, por lo demás, son irreparables. 

Por otro lado se plantearía el problema de qué órgano se encargaría de 
establecer tales responsabilidades y el alcance de la indemnización. Ya en 
el Informe del CICR para la Conferencia de examen de la Convención de 
1980, se hacía referencia a la posibilidad de una jurisdicción obligatoria. 
Incluso los participantes en el simposio de Montreux (46) estimaron que 

(45) «Ami-personnel Landmines Friend o, Foe? A study of the military use and 
effectiveness of ant&personnel mines». Commisioned by the International Committee of 
the Red Cross, Geneva, March 1996, pág. 69. 

(46) Este simposio, al que ya hemos hecho referencia en nofa 20, se organizó por el 
CICR, del 21 al 23 de abril de 1993, con el objetivo de coordinar la acción de los orga- 
nismos interesados por las víctimas de las minas y emprender acciones preventivas y. mas 
exactamae, precisar el actual empleo de las minas y sus consecuencias, anahzar los 
mecanismos existentes para limitar ese empleo y aliviar el sufrimiento de las víctimas de 
las minas, al igual que identifica, las msuficiencias de los métodos empleados y detenn- 
na, una mejor acción reparadora, entre otros, y en el que se puso de relieve la necesidad 
de preparar la Conferencia de revisión de la Convención de 1980. Con anterioñdad el 
CICR, preocupado por la necesidad de sancionar con más eficiencia ciertos abusos de 
armas, habla organizado otros dos simposios: en Lucerna, del 24 de septiembre al 18 de 
octubre de 1974, yen Lugano, del 28 de enero al 26 de febrero de 1976, ambos sobre le 
empleo de &was armas convencionales, que sk+~ron de base para la posterior celebra- 
ción de la Conferencia de las Naciones Unidas de 1979-1980. Sobre el Simposio de 
hlontrcux, véase «Simposio sobre las minas antipersonal». Hechos y Documenms, en 
Revisra Irmmacionl de la Cruz Roja, Julio-agosta, no 118. 1993, pags. 340-346. 
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la imposición de sanciones penales debe& ser obligatoria en el supuesto 
de que se violaran las disposiciones contenidas en los Protocolos anexos 
a la Convención (47). Ahora bien, si las disposiciones semejantes que con- 
tienen los Convenios de Ginebra de 1949 sobre Derecho internacional 
humanitario, al igual que su Protocolo 1 de 1977, no se han respetado ¿se 
respetarían aquí? De hecho, en el Protocolo II a la Convención de 1980, 
tal como ha sido modificado, al no establecerse una prohibición sino una 
serie de limitaciones a las minas antipersonal, la violación efectiva de la 
norma sería más difícil de demostrar, aún más si tenemos en cuenta que 
solamente se imponen obligaciones de comportamiento y no de resultado, 
sin hablar, por lo demãs, de responsabilidad. Ahora bien, en estos casos y 
en la práctica de cada día, ha sido el daño causado a las víctimas civiles 
lo que ha llevado a replanteare1 problema de su prohibición en un instm- 
menta internacional multilateral. No hay duda de que con este plantea- 
miento nos hallaríamos ante una responsabilidad objetiva, basada en la 
noción de riesgo, por actividades que no están prohibidas por el Derecho 
internacional, pudiendose, por tanto, llevara cabo por el Estado a pesar de 
los riesgos que dichas actividades conllevan. Si a ello unimos la dificul- 
tad que, como hemos visto, supone llevar a la práctica las limitaciones 
previstas en el Protocolo II modificado, es posible que los riesgos se mate- 
rialicen facilmente produciendo, como de hecho sucede, daños que son 
prácticamente irreparables pero de los que hay que responder. En este 
caso, para paliar la falta de respuesta de los directamente responsables por 
falta de medios, y dado el coste tan elevado que supone, tanto la remoción, 
como la asistencia continuada a las víctimas, las contribuciones financie- 
ras de las organizaciones internacionales, esencialmente de las Naciones 
Unidas a través de su Fondo Fiduciario Voluntario y de la Unión 
Europea (48), así como las contribuciones bilaterales o multilaterales de 

(47) V&.se «Informe del CICR para la Conferencn de RevIsión de la Convención de 
1980 de las Naciones Unidas sobre prohibiciones o restricciones del empleo de ciertas 
armas convencionales que puedan considerarse excesivamente nocivas o de efectos indis- 
criminados», en Revista Inrernacional de la Cruz Roja, na 122, marzo-abtil de 1994, 
pags. 152.153. 

(48) La Unión Europea ha cofinanciado, mediante una contribución adicional, los 
«llamamientos especiales» del Comite Internacional de la Cruz Roja (CICR), fijando una 
cantidad máxima de 8 millones de ecus con cargo al presupuesto general de las 
Comunidades Europeas para el ejercicio de 1997. Igualmente ha contribuido a la finan- 
ciación del Programa regional de la Comunidad de Desarrollo de Africa Austral (SADC) 
así como a los Programas del CICR en la antigua Yugoslavia yen Irak, por un importe de 
más de 2 millones de ecus, en el primer programa y m% de I millón de ecus en el segun- 
do, cuya gestián se efectua respetando los procedimientos y las normas de la Comunidad 
Europea en materia presupuestaria. Véanse Decisiónes del Consejo, de 28 de noviembre 
de 1997 sobre la aphcac~ón de la Acción común 9ól588”‘ESC relativa a las minas tcrres- 
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los Estados miembros, al igual que la ayuda prestada por las organizacio- 
nes no gubernamentales, para la retirada de minas y la asistencia a las víc- 
timas, se han convertido en el único medio encaminado a tal fin. 

Las Partes están obligadas a presentar informes al depositario acerca 
de programas de limpieza y rehabilitación de minas, medidas adoptadas 
para satisfacer los requisitos técnicos del Protocolo, legislación concer- 
niente al respecto, entre otras, cuyo control se verificará en Ias 
Coferencias de examen que se celebrarán anualmente sobre la aplicación 
del Protocolo, en las que se podrá comprobar si efectivamente todos los 
Estados Parte cumplen con la obligación de presentar tales informes, si 
respetan o no esas obligaciones. Tales conferencias podrán igualmente 
preparar conferencias de revisión del mismo (Art. 13). 

La trayectoria hacia la prohibición ha culminado, como veremos, en 
la Convención de Ottawa, negociada y aprobada en Oslo, resolviendo, 
más que una cuestión de desarme, una cuestión humanitaria que afecta 
directamente a los derechos de la persona humana. 

5. EL PROCESO DE OTTAWA: HACIA UNA PROHIBICI6N TOTAL 

A partir de la «Declaración de Ottawa», de 5 de octubre de 1996, 
resultado de la Conferencia que se celebró en la ciudad del mismo nom- 
bre bajo el título «Hacia la prohibición total de las minas antipersonal», 
los participantes se comprometieron a llevara cabo un plan de acción que, 
a la mayor brevedad posible, alcanzara la prohibición de la producción, 
almacenamiento, transferencia y empleo de las minas antipersonal, lo que 
se conseguiría en diciembre de 1997, en Otawa, al reunirse de nuevo en 
esta ciudad los Estados, a iniciativa, otra vez, del gobierno canadiense, no 
sin antes haberse celebrado otras conferencias encaminadas al mismo fin. 

El ilamamiento hecho en la «Declaración de Bruselas», adoptada en 
la Conferencia celebrada del 24 al 27 de junio de 1997, en la que se reu- 
nieron por primera vez representantes de 154 países para hablar exclusi- 
vamente de minas terrestres, iba dirigido a reforzar la cooperación y la 
asistencia internacional. 

Los objetivos alcanzados en el proceso de Ottawa han llegado a una 
prohibición total de la fabricacián, el almacenamiento, la venta y la utiliza- 
ción de las minas antipersonal. Estos objetivos, que deberían haberse apo- 

tres antipersonal a fin de cofinanciar las llamadas especiales del CICR, 97/818iI’ESC, y 
sobre las minas terrestres antipersonas con el fin de contribuir a la financiación de deter- 
mmados programas de la SADC y del CICR, 97/819fI’ESC, en DOCE, L 33815, dc 9 de 
diciembre de 1997, cit., págs. 5 y 6, respectivamente. 
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yado por la totalidad de los países de la comunidad intemacinal, se han visto 
afectados por la actitud de Rusia, India, China, Irak, Irán y Pakistán, alo que 
se une la reserva de los Estados Unidos y la postura adoptada en el marco 
de la Unión Europea por Finlandia y Grecia, países que, en principio, han 
venido bloqueando la transición debido a que mantienen grandes campos de 
minas en las fronteras de. Rusia y Turquía, respectivamente. 

Los resultados decepcionantes de la Conferencia de Examen de la 
Convención de 1980 han dado lugar a que, en poco tiempo, se hayan cele- 
brado reuniones en Viena, Bruselas y Oslo con la finalidad de examinar el 
texto de un nuevo Tratado que establezca la prohibición total. Con este 
espíritu de prohibición y a iniciativa de Canadá, después de celebrarse en 
Ottawa la Conferencia internacional sobre las minas antipersonal en octu- 
bre de 1996 y a la que ya nos hemos referido, el proceso de Ottawa ha 
continuado con las Conferencias de Viena, en febrero de 1997, y Bruselas, 
en junio de 1997. Durante esta última, los Estados participantes adoptaron 
la ya citada «Declaración de Bruselas», por la que se comprometían a con- 
cluir una Convención sobre la prohibición de minas antipersonal para 
finales de 1997 (49), declaración a la que España se sumó, dando un paso 
más en el sentido de cumplir con eI acuerdo de los parlamentarios, alcan- 
zado el 25 de febrero de 1997, fecha en la que la Cámara de Diputados 
acordó por unanimidad instar al ejecutivo para que redactase, antes de 
septiembre, una ley que regule la prohibición de fabricación, almacena- 
miento, comercialización, exportación y transferencia de tecnología de las 
minas antipersonal, ley aprobada por unanimidad en el Congreso de los 
Diputados el 13 de mayo de de 1998, enviada al Senado el 20 de mayo y 
adoptada el 5 de octubre, Ley 33/1998 de prohibición de minas antiperso- 
nal y armas de efecto similar (50). Esta Ley recorta, entre otras cosas, el 
plazo para la destrucción de todas las minas antipersonal almacenadas, 
fijándolo en tres años, como máximo, a partir de la entrada en vigor de la 
misma (Art. 3.1). 

(49) Recordamos aquí que ya en 1874 se había adoptado en la Conferencia Bruselas. 
en un r>timer intento de coditicación del Derecho intemauonal humanitario consuetudina- 
rio, & ?kclanción dc Bruselas sobre las leyes y costumbres de guerra, que senta& las 
bases de las Convenios de La Haya de 1899 y 1907 en los que se reafirman, como ya 
hemos apuntado, las prohibiciones del LISO de sustancias tóxicas y de armas que causan 
su‘nmientos inncccsarios. Véase «Conferencia Internacional para la prohibición total dc 
las minas antioersonala. Declaración de Cornelio SAMMARUCA. Presidente del CICR. de 
26 de ,unio d; 1997. 

(SO) BOE núm. 239, de 6 de octubre de 1998. Véase igualmente Boletín <iel 
Congreso de /os Di~urados, Serie A, n” 99-5, 1998 
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Han sido diversos los elementos a tener en cuenta como esenciales 
para la nueva Convenci6n. la que debería comprender necesariamente la 
prohibición total, que es lo que se ha venido preconizando practicamente 
desde el principio (51), la prohibición del almacenamiento, la producción 
y la transferencia de minas antipersonal, la destrucción de todas las minas 
almacenadas y la cooperación y asistencia internacional en lo que a des- 
minación se refiere (52). 

Mientras, el problema de las minas antipersonal se debatía en en el 
seno de la Conferencia sobre desarme de las Naciones Unidas, aunque el 
mismo no sea tanto un problema de desarme como un problema humani- 
tario; y, de hecho, el nuevo instrumento internacional sobre la materia se 
ha adoptado en el marco del Derecho humanitario. 

La primera reunión de expertos para examinar el Tratado prohibiendo 
las minas antipersonal, dentro del proceso de Ottawa, tuvo lugar en Viena 
del 12 al 14 de febrero de 1997. En ella se examinó un proyecto de 
Tratado preparado por el Gobierno austríaco con la pretensión de llegar a 
dar una definición precisa de mina terrestre antipersonal y, aunque la 
Conferencia no tuvo resultados satisfectorios, a pesar de las buenas expec- 
tativas que presentaba (53), se logró días más tarde que, como ya hemos 
apuntado, España, uno de los países que tradicionalmente han sido expor- 
tadores de minas, adoptara una posición unánime en el Congreso, el 25 de 

(5 1) Además de las posturas unilaterales adoptadas por varios Estados a favor de una 
tal prohibición, como hemos visto, y al margen de la reglamentación internacional, no han 
faltado Drgamzaciones internacionales que han suscitado insistentemente la prohibición 
total de las minas terrestres antipersonal. En el ámbito regional, la Unión Europea a través 
de su Posición común adoptada por el Consejo el 1 de octubre de 1996 reafirmaba su 
acción en favor de una prohibición total e Inmediata de tales minas a través de la adopción, 
a la mayor brevedad posible, de un Acuerdo que se aplicaría igualmente a las exponacio- 
nes de los Estados miembros a tercems Estados. 

(52) Véase Informe sobre aLas minas terrestres antipersonal y sus consecuencias 
humanitarias», presentado por RHR, L. y CLERFA~~, G., ante la Asamblea Parlamentaria 
del Consejo de Europa, Documento 7891. de 3 de septiembre de 1997, Conseil de 
Lñurope, p&. 12. 

(53) Aunque la coordinadora de la Campaña internacional para la prohibición de 
minas de tierra, Jody WILLIAMS, declaró que esta Conferencia de Viena había demostrado 
la preparación de un gran número de Estados para firmar antes de tinales de 1997 un 
Tratado de prohibición, lo cierto es que Cuba, Ecuador, Corea del Sur y Sri Lanka ya ha- 
bían declarado publicamente no estar dispuestos a prescindir de las minas amipersonal, 
mientras China no participó en Viena, y Estados Unidos. Reino Unido, Francia e Italia se 
pronunciaron a favor de un plan para llegar de forma paulatina a la prohibición mundial, 
empezando EOII el embargo de las exportaciones. Austria es el país precursor que ha prohi- 
bido estas armas por tiempo indefinido, mientras que Bélgica, Holanda, Suecia, 
Dinamarca y Noruega han optado por una prohibición provisional. Ver EL PAIS, 15 de 
febrero de 1997. 

13x 



febrero de 1997, en favor de la adopción de un régimen de prohibición 
total de las minas antipersonal (54). Ello choca, sin embargo, con lapos- 
tnra que posteriormente mantendría nuestro país en la Conferencia de 
Oslo, al proponer introducir enmiendas qne vaciaban de contenido el fntn- 
ro Tratado, en el sentido de permitir a cualquier país seguir utilizando este 
tipo de minas «en circunstancias excepcionales para su seguridad 
nacional» (55). En este caso, ¿quién estaría facultado para declarar la 
excepcionalidad de la circunstancia, en qué condiciones y con qué alcan- 
ce?. Sin duda, estaríamos ante la misma situación en la que nos hemos 
venido encontrando, sin dar ningún paso hacia adelante y justificando, 
como se ha venido haciendo, la colocación de las minas por cuestiones de 
seguridad, algo que, afortunadamente, ya está erradicado en la 
Convención de Ottawa de 1997, al sehalar que «nunca y bajo ninguna cir- 
cunstancia» los Estados partes emplearán minas antipersonal (Art. 1). Nos 
preguntamos, igualmente, por qué además Espatia apoyó y votó a favor de 
la enmienda sueca encaminada a ampliar el número de ratificaciones 
necesarias, de 40 a 65, para que el Tratado entre en vigor. Todo esto nos 
puede hacer sospechar que siguen siendo los intereses económicos de los 
Estados los que prevalecen sobre la lucha por la protección del Derecho 
humanitario y de los derechos humanos que es lo que lleva a implantar la 
prohibición (56), o incluso la inseguridad aún de algunos Estados que, en 
las negociaciones, se rigen por lo que haga la mayoría o algún Estado 
determinado y no en funciõn de sus propios dictados (57) pronunciando- 

(54) Se pidió al Gobierno que remitiese a las Cortes Generales un Proyecto de Ley 
regulando dicha prohibición, con lo que se hacía eco de la peticibn por parte de la socie- 
dad española dirigida a la prohibición. Véase Proposición de Ley. «Aplicación por España 
de la Convención sobre prohibición de uso, almacenamiento, fabricación y transferencia 
de minas antipersonales y su destrucción»: Presentada por el Gmpo Socialista del 
Congreso, en Bolerín OJicial de las Cortes Generales. Congreso de los Diprados, Serie 
B, n” 138-l. de 30 de diciembre de 1997, pág. 1. 

(55) Ver EL PAIS, 13 de septiembre de 1997, p&, 8, y 21 de septiembre de 1997, 
pág. 15. 

(56) Con motivo de la adopci6n del Tratado de Ottawa para la prohibición total de 
las minas antipersonal, en diciembre de 1997, el Grupo Socialista del Congreso, presentó 
una propuesta de Ley de aplicación por España de la Convención sobre prohibición de “so, 
almacenamiento, fabticación y transferencia de minas antipersonal y su destrucción, como 
la «expresión normativa de la voluntad del Parlamento español y de nuestro compromiso, 
como país, para proceder a su total erradicación», ibid., p&g. 2 

(57) España, como ya hemos dicho. también se encontraba entre los países que en 
noviembre de 1995 habían anunciado moratorias completas sobre la exponación de todas 
las minas antipersonal, junto con Africa del Sur. Argentina, Alemania, Belarus, Bélgica, 
Camboya, Canadá, Estados Unidos, Francia Grecia, Israel. Italia, Japún, Letonia, Polonia, 
Portugal, Rep. Checa, Rep. Eslovaca, Rumania, Suecia y Ucrania. Moratoria limitada la 
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se- o actuando de manera contradictoria según las circunstancias del 
momento. Pero siguiendo Ia trayectoria española, cuya actitud ha sido la 
de mantener una política activa de anticipación a las eventuales reformas 
de la Convención de 1980, adoptando moratorias unilaterales a la expor- 
tación y promoviendo junto con otros gobiernos la aprobación de 
Resoluciones de Naciones Unidas que instan a que todos los países se 
sumen a este tipo de medidas, y la intención del propio Gobierno español 
de apoyara las organizaciones no gubernamentales que luchan por la eli- 
minación de las minas antipersonal, sumándose, en palabras del propio 
Presidente del Gobierno español, a <<<este grupo de trabajadores por la paz» 
en su labor por «aliviar sufrimiento» (58); su intención de ratificar, como 
ya lo ha hecho, el Convenio de Ottawa entre los primeros Estados y la 
aprobación de una Ley sobre prohibición total de minas antipersonal y 
armas de efecto similar, nos lleva a eliminar cualquier duda sobre la pos- 
tura de España que pudiera afectar a la rápida entrada en vigor del instru- 
mento internacional que establece su prohibición. 

La necesidad, por tanto, de alcanzar un texto internacional multilate- 
ral que termine con todos los problemas que puedan plantear los Estados, 
se hacía imperante, e incluso la propia Asamblea General, consciente de 
ello, en su Resolución SI/45 S de 10 de diciembre de 1996, reconoció la 
necesidad de concluir un Tratado internacional con una prohibición glo- 
bal de las minas antipersonal a la mayor brevedad posible, instando a los 
Estados a negociarlo rapidamente, no sin dejar de reconocer las morato- 
rias y otras limitaciones ya adoptadas por los mismos. 

Hay que esperar, sin embargo, a la Conferencia de Bruselas, que reu- 
nió del 24 al 27 de junio de 1997, a 154 países, con la finalidad de evaluar 
el progreso realizado hacia una prohibición mundial de las minas antiper- 
sonal, y consensuar la acción necesaria para terminar con la negociación 
de un Tratado que prohiba tales armas. De los participantes, 97 firmarían 
inicialmente la Declaración de Bruselas, punto de partida de las nego- 
ciaciones oficiales del Tratado sobre prohibición total que se llevaron a 
cabo, de acuerdo con la Declaración anterior, en la Conferencia celebrada 

habían declarado, Austria, Países Bajos, Reino Unido, Rusia, Suiza y la LJni6n Europea. 
Véase Mines anrfpersonnef:fairs esentiefs, CICR, 1 de noviembre de 1995. 

(58) En efecto, el Presidente del Gobierno, José María Aznar, ha anunciado que en el 
plazo de tres años no quedark ninguna de las m$s de 800.000 minas antipersonal. fabrica- 
das y almacenadas en España, adelant&ndose así B cualquier compromiso internacional que 
puediera contraer con postekridad. Véase ABC, de 3 deJuniO de 1998, pSg. 54. 
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en Oslo del 1 al 8 de septiembre de 1997 (59), sobre la «Total prohibición 
de las Minas terrestres antipersonal », organizada por el Gobierno notue- 
go, yen la que participaron representantes de 121 Estados (60). Los temas 
fundamentales que debían concretarse en esta Conferencia serían: la defi- 
nición clara y sin ambigüedades de mina antipersonal; su total prohibi- 
ción, transferencia y uso, con la consiguiente obligación por parte de los 
Estados de retirar las minas ya colocadas ala mayor brevedad posible, sin 
permitir que en el texto negociado se hagan reservas a ninguna de sus dis- 
posiciones, con el fin de garantizar el pleno cumplimiento del Tratado y 
la eficacia del mismo (61). 

Aunque se han mantenido fuera del Tratado Rusia y China, que son 
los mayores productores mundiales, y ni siquiera asistieron a la 

Conferencia de Oslo corno Israel, India y Pakistán; junto con, los que 
aunque asistieron, Irak, Irán, Líbia, Cuba, y los Estados Unidos (62), los 
resultados de esta Conferencia no pudieron ser más satisfactorios en el 
sentido de que se llegó a aprobar solemnemente, el 18 de septiembre de 
1997, la Convención sobre la Prohibición del empleo, almacenamiento, 

producción y transferencia de minas antipersonal y sobre su destrucción, 
que con posterioridad se firmaría en Ottawa. 

(59) En esta Conferencia participaron de pleno derecho 9 1 Estados, y 38 como obser- 
vadores, ademas del CICR, la ICBL y las N.U. V&se Prohibición de minas mtipersonal, 
Comité Internacional de la Cruz Roja, Ginebra, 1997, p$. 4. 

(60) ICRC New. Referente number: IN 1997-34.SPA, de 5 de septiembre de 1997. 
(61) Véase, ICRC News. <<Conferencia de Oslo para concertar un Tratado de prohi- 

bicibn de las minas antipersonal», N” de referencia: IN 1997.32.SPA, de 21 de agosto 
de 1997. 

(62) La razón que dio el propio Presidente Clinton es que no podia «por desgracia» 
formar parte del Tratado por no recoger el mismo, las excepciones solicitadas por 
Washington, esencialmente. la de prorrogar durante nueve silos el uso de minas en Corea, 
y el riesgo potencial para los 37.000 soldados norteamericanos. Otras dos peticmnes for- 
mularon los Estados Unidos, a saber, la pemusiún de la salida del Tratado en tiempo de 
guerra y la posibilidad del uso de minas antipersonal para proteger las minas antitanque 
frente a los desactivadores, peticiones estas que vacian totalmente de contemdo el Tratado 
y que fueron rechazadas en la Conferencia. ABC, 18-9-97. 

De los paises productores de minas amipersonal: Argentina, Belarus, Birmania, 
Bosnia-Herzegovina, Brasil, Bulgaria, China, Corea, Cuba. Egipto, España, Estados 
Unidos, Finlandia, Grecia, India, Irán, Irak. Israel, Jap6n, Pakistan, Per& República 
Checa, Rumania, Rusia, Serbia, Singapur, Sudafrica, Tailandia, Taiw& Turquía, Ucrania, 
Vwtnám, Zinbabwe, a 3 de mayo de 1999, $610 habían ratificado el Tratado de Ottawa, 
Bosnia-Herzegovina, Brasil, Bulgaria. España, lapón, Per& Sudáfrica y Zimbabwe 
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6. EL «TRATADO DE OTTAWA» 

La Conferencia de Ottawa, en la que se firmó el Tratado, tuvo lugar del 
2 al 4 de diciembre de 1997. En ella participaron 156 Estados, 
además del CICR, Sociedades Nacionales de la Cmz Roja y de la Media 
Luna Roja y su Federación internacional, de las Naciones Unidas y de la 
Campaña internacional para la prohibición de las minas terrestres. Aquí 
nos encontramos ya con un texto negociado como respuesta internacional 
a todos los avatares que han venido produciendo las minas antipersonal, 
basado en normas consuetudinarias de Derecho internacional, en donde 
por primera vez se recoge en un instrumento internacional humanitario la 
total prohibición del desarrollo, la producción, el almacenamiento, la trans- 
ferencia y el empleo de tales armas. Aunque basadas en el Derecho con- 
suetudinario, las disposiciones establecidas en la Convención sobre esa 
prohibición total son aún recibidas con reticencia, como hemos visto, por 
muchos Estados, por lo que para verse jurídicamente vinculados tendrán 
que ratificar o adherirse a la misma. Luego, uno de los objetivos priori- 
tarios que se han de perseguir es la promoción de la universalización del 
Convenio para que su entrada en vigor tuviera lugar a la mayor brevedad 
posible con plenos efectos jurídicos. No obstante, han tenido que transcu- 
rrir seis meses después de haberse depositado el 40 instrumento de ratifi- 
cación o de adhesión para su entrada en vigor, aunque hasta ese momento 
los Estados firmantes están obligados moralmente a respetar las obliga&+ ., 
nes establecidas en él. Los problemas universales deben solucionarse a tra- 
vés de normas universales, cuya eficacia, como sabemos, dependerá en 
definitiva de la voluntad de los Estados, quienes no podrán poner reservas 
ni tampoco denunciar el tratado durante un conflicto armado. 

a) NUEVACONCEFCI~NDEMINAANTIPERSONAL 

El Tratado de Ottawa solamente prohibe un tipo de minas: la mina 
amipersonal concebida para ser colocada en el suelo o cerca de éste icpara 
que explosione por la presencia, la proximidad o el contacto de una per- 
sona, y que incapacite, hiera o mate a una o más personas...», quedando 
fuera de la definición «las minas diseñadas para detonar por la presencia, 
la proximidad o el contacto de un vehículo, y no de una persona, que estén 
provistas de un dispositivo antimanipulación...» (Art.2.1). La ambigüedad 
de la definición que nos encontrábamos en el Protocolo II modificado, 
desaparece, sobre todo por eliminar la palabra «primordialmente» conte- 
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nida en aquel instrumento que daba lugar a confusión, pudiéndose inter- 
pretar como excluyendo otras minas que, con los mismos efectos, tuvie- 
ran otro fin distinto que no fuera el «primordialmente» para que explo- 
sione por la presencia, la proximidad o el contacto de una persona, como 
serían por ejemplo las municiones de empleo doble, aunque su finalidad 
fuera servir de mina antipersonal. 

Contar con una definición clara y precisa de mina antipersonal ha 
supuesto un logro importante de la Convención, ya que definir claramen- 
te el arma que está prohibida es, como se ha puesto de relieve, la base fun- 
damental de un tratado de prohibición total (63). 

Esta definición nos lleva igualmente a distinguir entre los distintos 
tipos de minas existentes, es decir, las minas antipersonal y las minas anti- 
vehículos o contra carro cuya fkalidad es destruir tanques o vehículos. 
Estas minas están reguladas en la Convención de 1980 y por las normas 
generales del Derecho internacional humanitario, pero no incluidas en la 
prohibición, cuando, al igual que las primeras, pueden también amenazar 
a la población civil en aquellos lugares que han sido enterradas en calza- 
das utilizadas por dicha población. En este sentido ¿no hubiese sido con- 
veniente incluirlas también dentro de la prohibición?. Aún más si tenemos 
en cuenta que, debido al avance de la tecnología de las minas terrestres, 
se han desarrollado minas de diferentes tipos que pueden considerarse de 
doble aplicación, en el sentido de que pueden ser detonadas tanto por per- 
sonas como por vehículos (64), aunque estas minas de doble aplicación 
están prohibidas por el Convenio de Ottawa, concretamente cuando pue- 
den ser detonadas por una persona. Quizás aquí el Convenio debería haber 
sido algo más explícito, prever tal posibilidad, es decir, la doble aplica- 
ción, y considerar que las minas antivehículo, que no las considera como 
antipeisonal y que no prohibe, pueden ser detonadas también por perso- 
nas cuando no disponen del dispositivo antimanipulación, que el 
Convenio exige, pero que muchas de ellas carecen de él. 

Tampoco quedan incluidos en el Tratado de Ottawa los dispositivos 
antímanipulación (65) colocados en las minas antivehículos para evitar su 

(63) Prohibición de las Minas antipersonal. El Tratado de Orrowa explicado. Comité 
Internacional de la Cruz Roja, Ginebra, 1997, pág. 5. 

(64) Véase Pmltibición de las minas anlippmm~al, cit., pag. 15 
(65) El Art. 2.3 define el dispositivo antimanipulación como el udestmado a proteger 

una mina y que forma parte de ella, que está conectado. fijado, o colocado bajo la mina, y 
que se activa cuando se intenta manipularla o activarla intencionalmente de alguna u otra 
manera», el término intencionalmente ya excluye el que pueda explosionar por la mera 
I>rese”cia 0 contacto. 
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remoción; ni las municiones detonadas a distancia, que sólo pueden ser 
activadas manualmente por un combatiente, no pudiendo explosionar por 
la presencia, la proximidad o el contacto de una persona. 

b) PROHIBICIÓN DE LAS MINAS ANTIPERSONAL 

El Tratado de Ottawa constituye el primer instrumento internacional 
humanitario que prohibe las minas antipersonal sin ningún tipo de condi- 
ción ni excepción, ya que los Estados miembros se comprometen a no 
emplear minas antipersonal nunca y bajo ninguna circunstancia, pero va 
más allá porque la prohibición se extiende al desarrollo, producción, 
adquisición, almacenamiento o transferencia (a excepción de la que se 
realiza para su destrucción) (Art.3.2) de este tipo de minas (AK]), y con 
efecto, podríamos decir incluso, retroactivo, establece qw las minas ya 
fabricadas y almacenadas deben destruirse en un plazo de cuatro años des- 
pués de la entrada en vigor del Tratado para cada Estado en concreto. EI 
plazo establecido debería, no obstante, haberse reducido, teniendo en 
cuenta que empezará a contarse una vez que el Convenio tenga plenos 
efectos jurídicos con su entrada en vigor, lo que podría demorar excesiva- 
mente la destrucción. De hecho, las reglamentaciones internas están pre- 
viendo plazos más cortos (66); es el caso, por ejemplo de la Ley españo- 
la 330998, de 5 de octubre, en cuyo Art. 3 se establece un plazo máximo 
de tres años (67). De hecho, España ha procedido el 27 de julio de 1998, 
a destruir las minas antipersonal que tiene almacenadas, colocándose así 
a la cabeza del mundo en la destrucción de dichas armas (68). 

(66) Alemania, Austria, Canad& Filipinas, Irlanda, Noruega, Sudáfrica, Suiza y 
Zimbabwe, son los Estados que. a 8 de marzo de 1998, habían notificado la destrucción 
total de las minas almacenadas. 

(67) España contaba con un arsenal de 600.000 a 800.000 minas antipersonal, cuyo 
objetivo era su instalación en la frontera de Ceuta y Melilla con Marruecos en caso de con- 
tXcto. Dado que el desembolso para su destrucción sobrepasarfa los 150 mdlones, se han 
ido destruyendo las panidas ya caducadas, aunque las organizaciones no gubernamentales 
insisten en que su destrucción se haga de inmediato y que no agoten los plazos estableci- 
dos, como ya lo hacen Bélgica y Canada. ABC, de 26 dejunio de 1997. EESJU tiene alma- 
cenadas en la base naval de Rota (Cádiz) unas 2.000 minas que si no se sacao de nuestro 
teritoiio, transcutidos 180 días después de la entrada en vigor de la Convención, España, 
como Estado Parte en la misma, deberá declararlas oficialmente (AR. 7.1 .d) y a partir de 
aquí ~610 cabe su desti-occión. Vkase EL PAIS, 8 de mxzo de 1999 

(68) Ver ABC, 28 de julio de 1998, pag. 25, y EL PALS, de la misma fecha. 
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En cualquier caso, es importante que se fijen plazos corno punto de 
referencia y como límite para dar cumplimiento a una obligación. En este 
sentido, los Estados podrán solicitar, en su caso, la ayuda y la cooperación 
de otros Estados capacitados, que les prestarán su asistencia para garanti- 
zar la destrucción de las minas en el tiempo previsto (Art.6.1). 
Difícilmente se podría dar cumplimiento efectivo alas citadas disposicio- 
nes sino es con una cooperación y asistencia internacionales, a través de 
intercambios de equipos, material, información científica y técnica, a lo 
que los Estados miembros no pondrán ningún tipo de restricción (Art.6.2). 

La única excepción al almacenamiento o la transferencia viene dada 
por la permisión de la retención de una cantidad de minas antipersonal 
para el desarrollo de técnicas de detección, limpieza o destrucción al igual 
que para el adiestramiento en dichas técnicas, no excediendo, no obstan- 
te, de la cantidad mínima necesaria para el cumplimiento de tales tinali- 
dades (Art.3). Salvo esta circunstancia, ningún Estado podrá transferir 
minas antipersonal, lo que abarca tanto la exportación como la importa- 
ción, pero sin referirse a la transferencia de territorio que contenga minas 
antipersonal colocadas (Art.2.4). Sin duda, esta prohibición terminará con 
los grandes negocios de países productores de minas que han sido, quizks, 
los que han promovido más su utilización en detrimento de los países 
menos desarrollados. 

Con respecto a la destrucción de las minas antipersonal ya colocadas 
en las zonas minadas, el tema es más complicado por los problemas que 
pueden presentarse para su detección. Este tema ya preocupó a los 
Estados en la Conferencia de revisión de la Convención de 1980, percan- 
tándose de la deficultad que conllevaba localizar la exacta ubicación de 
las minas. De hecho en el Protocolo II modificado, aunque se establece la 
obligación de confeccionar mapas y registrar el emplazamiento exacto de 
las minas, vimos la dificultad de su precisión, sobre todo cuando las minas 
se lanzan a distancia (69), y por consiguiente la poca eficacia de la dispo- 
sición. De ahí que el nuevo Tratado obligue a sus Estados Parte a destruir 
todas aquellas minas que se encuentren en su territorio o bajo su jurisdic- 
ción lo antes posible, pero dándoles un plazo máximo de diez años 
(Art. 5.2), con la posibilidad de prorrogarlo por otros diez años, siguien- 
do el procedimiento establecido (Art. 5.2), que, a su vez, podrá ser pro- 
rrogado en el supuesto de que el Estado responsable sea incapaz de llevar 
a cabo dicho cometido en el tiempo previsto. LLevar a cabo esta tarea de 

(69) Véase su,,ra, pág. 130. 
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remociõn es, si cabe, la más dificil de las contempladas en el Convenio, 
ya que muchos Estados requerirán abundante asistencia técnica, jurídica y 
financiera; y además, icómo identificar, después de transcurtidos, aveces, 
largos períodos de tiempo, con factores climatológicos diversos que pue- 
den alterar su situación, las zonas donde pueden encontrarse las minas, 
para poder fijar con posterioridad un perímetro marcado y protegerlas con 
cercas u otros medios (70) para que no puedan llegar las personas civiles, 
como establece la Convención? Esto nos hace sospechar que, a pesar, en 
su caso, de la buena voluntad de los Estados, la dificultad de dar cumpli- 
miento a la normativa establecida, por los motivos expuestos con anterio- 
ridad y al examinar el Protocolo II modificado, la mayor parte de las 

minas antipersonal ya diseminadas continuarán ocasionando estragos a la 
población civil, aplicandose, en estos casos, las disposiciones vigentes 
para la ayuda y protección a las víctimas. 

c) AYUDA A LAS VICTIMAS Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

Si importante es la prohibición de las minas antipersonal, lo es igual- 
mente la ayuda a las víctimas y, en este sentido, consideramos que el 
Tratado de Ottawa ha dado una respuesta global a ambas cosas, al esta- 
blecer el compromiso que adquirirán los Estados partes, que puedan, de 
proporcionar ayuda para el cuidado y la rehabilitación de las víctimas de 
las minas, su integración social y económica, así como los programas de 
sensibilización sobre las mismas (Art. 6.3). El mayor problema que plan- 
tea esta disposiciõn, a pesar de su enorme importancia, es la claúsula «en 
condiciones de hacerlo»: ¿será el propio Estado el que se pronuncie sobre 
esa condición, o 10 que verdaderamente se valorará será la intención y la 
voluntad de los Estados, de ayudar a esos países que, con muchas vícti- 
mas de minas, no cuentan con medios para realizarlo? La Convención 

(70) No tenemos que olvidar que, según se recoge en el Anexo Técnico al Protocolo II 
modificado, se especificar& con exactitud la ubicación de los campos de minas con los 
puntos de referencia y las dnnensiones de las zonas minadas; SI es posible, el registro debe 
indicar la situación exacta de cada mina, tipo de minas colocadas, fecha y hora de ubica- 
ción, incluso los períodos de autodestruccibn. Se utilizarán igualmente señales para que 
sean visibles con símbolos, colores, etc. y reconocibles por la población civil Aunque 
todas estas disposiciones en teoría son las más adecuadas para identificar por un civil el 
lugar donde se encuentran las minas, en la práctica, se necesita emplear mucho tiempo ya 
que son tareas minuciosas, con un coste muy elevado y. sobre todo porque exite una gran 
dificultad para localizarlas en la mayoría de los câsc-s, ana ser que nada mas colocarlas se 
llevara acabo dicho cometido. 
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insta acertadamente a la cooperaciún, en cuanto que los Estados afectados 
tienen el derecho a solicitar y recibir esa ayuda directamente de otros 
Estados Parte en el instrumento internacional; luego es una obligación de 
estos Estados que han de cumplirjurídicamente, pero solo si están en con- 
diciones para hacerlo. 

La propia Convención prevé que la ayuda pueda proporcionarse, inter 
ah, por el conducto del Sistema de Naciones Unidas, organizaciones o 
instituciones internacionales, regionales 0 nacionales, el Comité 
Internacional de la Cruz Roja y las Sociedades Nacionales de la Cruz Roja 
y de la Media Luna Roja y su Federación Internacional, organizaciones no 
gubernamentales, o sobre la base de acuerdos bilaterales. Todos estos ele- 
mentos de cooperación establecidos en el Convenio desempeñarán, como 
ya lo han venido haciendo, un papel fundamental que esperamos vaya en 
aumento por la mayor concienciación y presión de la sociedad interna- 
cional para conseguir una respuesta eficaz en lo concerniente al sufri- 
miento causado por las minas. 

d) APLICACIÓN DEL TRATADO Y SISTEMA DE CONTROL 

El Tratado se aplicará a todos los Estados que lo hayan ratificado o se 
hayan adherido a él, obligándoles juridicamente una vez entrado en vigor. 
Aunque la vigencia del Tratado se ha producido el 1 de marzo de 1999, 
una vez trancurridos seis meses después del depósito del 40 instrumento 
de ratificación o de adhesión, para reforzar las normas básicas estableci- 
das en el texto, se invita a los Estados miembros a que cuando manifies- 
ten su voluntad de vincularse al Tratado, hagan una declaración compro- 
metiéndose a aplicar provisionalmente las obligaciones generales conte- 
nidas en el Art. 1 .l, (Art.18) (71) hasta su entrada en vigor. Esta declara- 
ción, sin embargo, no es preceptiva, por lo que es necesario instar a los 
Estados, como lo ha hecho el CICR, para que hagan dicha declaración. 

Los Tratados se adoptan para que se cumplan por los Estados Parte, y 
para ello el Tratado de Ottawa ha previsto un mecanismo dirigido a garan- 
tizar su aplicación. Consideramos que la disposición más importante al 
respecto viene dada por la aplicación a nivel nacional, en cuyo ámbito los 
Estados deberán adoptar las medidas legales, administrativas o de cual- 

(71) A 12 de marzo de 1998, sólo había hecho la declaración de aplicación provisio- 
nal Ma,:nc~o. 
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quier otra índole para prevenir y. en su caso, castigar cualquier actividad 
prohibida a los Estados Parte en el Convenio, cometidas por personas o en 
territorio bajo su jurisdicción o control, con la imposición, de sanciones 
penales por actos prohibidos (Art. 9). Con la Convención solo no basta, 
sino que será la legislación específica la que permitirá la aplicación de 
sanciones y que se lleve a cabo la destrucción de reservas de minas anti- 
personal y lo establecido en el mismo. 

En el ámbito de la responsabilidad internacional, es sabido, que los 
Estados, en principio, no responden por los actos de los particulares a no 
ser que estén actuando en nombre o por cuenta del Estado (72), o por no 
haber empleado la debida diligencia, evitando que esos actos se produz- 
can. En el supuesto que nos ocupa, los Estados han sido, hasta ahora, los 
responsables de la producción, almacenamiento y transferencia de minas 
antiperJona1, al igual que de su colocación, por lo que a la hora de reparar 
el daño ocasionado, al ser una actividad no prohibida, el Estado que las 
utilizaba debía responder por su propia falta, es decir, por no haber adop- 
tado las medidas oportunas para evitar la materialización del riesgo que 
tales actividades conllevan, estando obligado, por consiguiente, a reparar 
los daños ocasionados. No cabe aquí hablar de restitutio in integrum, ya 
que las cosas no podrían volver a la situación en la que se encontraban 
antes de producirse el daño, pero sí cabe, además de una asistencia a las 
víctimas, una compensación monetaria que debería incluir los daños 
morales (73). lamentables, en el caso de las víctimas de las minas anti- 
personal; y jurídica, la satisfacción, las garantías y seguridades de no repe- 
tición por el Estado responsable, procediendo a la remoción de los cam- 
pos de minas una vez finalizado el conflicto, de acuerdo con el Protocolo 
II modificado (74). Claramente y. desde nuestro punto de vista, habría dos 

(72) Véase el Art. 8 del proyecto de artículos de la Comisión de Derecho 
Internacional sobre la Responsabilidad de los Estados. 

(73) VAase VILLACRÁN KRAMER. E: «La Comisión de Derecho Internacional y la 
Responsabilidad Internacional por crimenes internacionales», en Anuario Argentino de 
derecho Internacional, 1997, pdg. 162 

(74) Dicho Protocolo, prevé igualmente, como vimos. la adopción por las Altas 
Partes Contratantes de medidas legislativas y de otra indole para prevenir y reprimir las 
violaciones de sus disposiciones, cometldas por personas o en territorios bajo su junsdic- 
ción, incluida la imposición dc sanciones penales a las personas que. en relación con el 
conflicto armado yen contravención de las disposiciones del Protocolo, causen delibera- 
damente la muerte o lesiones graves a civiles, y la comparecencia de esas personas ante la 
justicia (Art. 14). Luego para sancionar penalmente aqui no bastatia con la violación de la 
obligación de comportamiento sino por causar solo la muetíe o lesiones graves y. además, 
deliberadamente, lo que aún haría más dificil su prueba. 
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responsables políticos, por un lado, el Estado que fabrica y proporciona 
las minas antipersonal, y por otro, el que las coloca indiscriminadamente 
por razones estratégicas y de seguridad, pero sin ningún tipo de responsa- 
bilidad jurídica en la práctica al no existir obligaciones de resultado, sola- 
mente esa responsabilidad por riesgo, por actividades generadoras poten- 
ciales de danos (75). La reglamentación en el Tratado de Ottawa ha 
supuesto un cambio importante en la materia, ya que al establecer normas 
primarias que contienen las prohibiciones, se incurrirá en responsabilidad 
cuando se viole la norma, aplicándose las disposiciones que, en Derecho 
intemacionat, rigen sobre la materia. Aunque el Tratado de Ottawa no 
habla de responsabilidad, sí que establece la necesidad de que los Estados, 
como hemos visto, adopten medidas jurídicas que puedan requerir una 
legislación penal específica que imponga sanciones y medidas adminis- 
trativas, que supongan cambios en los procedimientos operativos milita- 
res, tales como impartir instrucciones a las fuerzas armadas o efectuar 
cambios en la planificación militar, y en lo que respecta a organizaciones 
relacionadas con la concepción, producción y transferencia de armas, con 
el fin de garantizar que no haya infracciones (76), y de ello, sí que deben 
de responder. De ahí, que se haya previsto un sistema de control que, 
desde el punto de vista de la aplicación del Convenio, constituye el núcleo 
central del mismo, ya que un Tratado sin efectividad práctica sería como 
inexistente. 

Los mecanismos establecidos para garantizar su aplicación se centran 
esencialmente en un sistema de cooperación, a través de consultas y tra- 
bajos conjuntos que faciliten el cumplimiento del Tratado (Art.8) y la 
solución de controversias que puedan surgir en relación con su aplicación 
(Art. 9), y a travks de las denominadas «medidas de transparencia», en 
función de las cuales cada Estado deberá informar al Secretario General, 
con un plazo máximo de 180 días después de la entrada en vigor del 
Convenio, sobre las medidas adoptadas a nivel nacional, número de exis- 

(75) Al respecto véase P&EZ GONZALEZ, M.: «Responsabilidad internacional» Il, en 
DIEZ DE VELASCO. M.: Instituciones de derecho Inremacional Ptíblico. 1 l ed. Madrid. 
1997, págs. 681.682. 

(76) En la Lev esnañola 33/1998. de 5 de octubre. de orohibición total de minas anti- 
pers&al y armas & efecto similar, el Gobierno se compr&ete a adoptar todas las medi- 
das legales, administrativas y de cualquier otra índole que procedan para prevenir y repri- 
mir cualquier actividad prohibida por la citada Ley (Disposición adicional segunda). 
Viase, por otro lado, «Adhesión de los Estados y aplicación de la Convención sobre la 
prohibición del empleo, almacenamiento, producción y transferencia de las minas antiper- 
sonal y sobre su destrucci6n». Comité Internacional de la Cruz Roja. 
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tencias, ubicación de todas las zonas minadas bajo su control o jurisdic- 
ción, tipos y cantidades de minas antipersonal destruidas después de la 
entrada en vigor del Convenio, entre otras; información que deberá actua- 
lizarse anualmente por cada Estado parte a quien el Secretario General 
transmitirá, a su vez, todos los informes (At?. 7). Ciertamente, este siste- 
ma, si realmente se cumple por todas las Partes, es la vía más idónea para 
estar informado de los avances de cada Estado y del respeto de las dispo- 
siciones convencionales, aunque no se pueda asegurar aún su efectividad, 
si tenemos en cuenta que los Estados en otros Convenios han incumplido 
esta obligaciõn ila cumplirán en éste? De hecho, el Tratado de Ottawa ha 
previsto otro mecanismo de aplicación consistente en un procedimiento 
de encuesta e investigación, utilizado cuando un Estado miembro sospe- 
cha que otro Estado miembro infringe el Convenio. Este procedimiento se 
inicia con una &olicimd de Aclaraci6n» fundamentada, que se presenta 
por conducto del Secretario General de las Naciones Unidas al Estado 
infractor, quien en un plazo de 28 días tendrá que responder con toda la 
información necesaria para aclarar el asunto (Art. 8). El procedimiento 
continúa en el supuesto de que no se de o se obtenga respuesta satisfacto- 
ria en el plazo indicado, pudiendo entonces someterse el asunto a la 
siguiente Reunión de los Estados Parte (77), incluso, excepcionalmente, 
proponer una convocatoria de una Reunión Extraordinaria para conside- 
rar el asunto no solucionado, en la que se decidirá si ha de continuar la 
consideracion del asunto, en función de toda la información presentada 
por los Estados Parte afectados. Tanto la Reunión de Estados como la 
Reunión Extraordinaria deberá alcanzar una decisión por consenso que, 
de no conseguirse, se adoptaría por mayoría de las Partes presentes y 
votantes (Att. 8.8). El procedimiento se completa con la posibilidad de 
que la Reunión o Reunión Extraordinaria, si requiere mayor aclaración, 
autorice una misión de determinación de hechos, que también podrá invi- 
tarse por el miembro del que se solicita la aclaración, misión que, en este 
caso, se llevará a cabo sin que sea necesario una decisión de las Reuniones 
citadas, integrada por un máximo de nueve expertos (At-t. 8.8 ), que se 
ubicará en el Estado del que se solicita la aclaración, quien garantizará el 
que se pueda comunicar con toda persona que pueda proporcionarle ayuda 

(77) La Reunión de los Estados Parte se celebraré regularmente para considerar cual- 
quier asunto en relación con la aplicación o la puesta en ptictica del Convenio. La ptime- 
ra Reunión se convocaré por el Secretario General en el plazo de un año después de la 
entrada en vigor del Convenio, siendo, a partir de aquí. convocadas anualmente hasta la 
primera conferencia de examen (Arts. II .l y 2) 

150 



(AK 8.13), facilitar el desplazamiento al lugar de los hechos (Art. 8.14) y. 
en cualquier caso, permitir que la Comisión pueda introducir el equipo 
necesario para su investigación in situ (Art. 8.12), para recabar informa- 
ción directamente relacionada con la alegación. Los resultados obtenidos 
se transmitirán, por conducto del Secretario General, a la Reunión o 
Reunión Extraordinaria (Art. 8.17), que evaluará toda la información así 
como el informe presentado por la misión, pudiendo requerir al Estado de 
quien se solicita la aclaración, que adopte las medidas oportunas para 
resolver, en un plazo determinado, el asunto cuestionado, informando de 
todas las medidas adoptadas en respuesta a esa solicitud (Art. 8.18). El 
procedimiento, como vemos, es completo, aún más si tenemos en cuenta 
que así mismo está previsto, en casos extremos, que la Reunión o Reunión 
Extraordinaria pueda sugerir a los Estados Parte afectados modos o mane- 
ras de aclarar todavía más el asunto en consideración, incluido el inicio de 
procedimientos apropiados de conformidad con el Derecho internacional 
(AI% 8.19), en cuyo contexto consideramos que podría comprender, en 
casos graves, el sometimiento de la cuestión al Consejo de Seguridad de 
las Naciones Unidas o a adoptar cualquier otra medida de aplicación de 
conformidad con la Carta, como las jurisdiccionales. No obstante, la 
adopción de estas medidas se hará por consenso o por mayoría de dos ter- 
cios de las Partes presentes y votantes (Art. 8.20). 

Este procedimiento que contiene el Art. 8, con sus diferentes posibili- 
dades, es una garantía, en principio, de que se controle el cumplimiento 
del Convenio, sobre todo porque el propio texto prevé y reglamenta las 
posibilidades con las que cuentan los Estados miembros para estar infor- 
mados de lo que hacen y de las medidas adoptadas por cada uno para 
alcanzar los objetivos del mismo. No obstante, son procedimientos largos, 
que incluso pueden prolongarse en cuanto que se exigen unas medidas 
tanto administrativas como de seguridad a adoptar por el Estado al que se 
le solicita la aclaración, sin olvidar que, aunque las misiónes de expertos 
saldrán de una lista preparada por el Secretario General, actualizada con 
los datos pertinentes de expertos cualificados, recibida de los Estados 
Parte y comunicada, a su vez, a todos ellos, puede que sea rechazado 
algún experto, en cuyo caso habrá de hacerse por escrito, no pudiendo el 
rechazado participar en misiones de determinación de hechos en el terri- 
torio o en cualquier otro lugar bajo la jurisdicción o control del Estado que 
lo rechazó, si el rechazo fue declarado antes del nombramiento del exper- 
to para dicha misión (Art. 8.9). Consideramos que esto puede dar lugar a 
rechazos, a veces infundados o poco razonados, a pesar de tenerse que 

151 



presentar por escrito, que demorarían la puesta en funcionamiento de la 
citada misión. En cualquier caso no deja de ser una posibilidad más de 
control que para valorar la eficacia de su funcionamiento habrá que espe- 
rar una vez entrado en vigor el Convenio y, en su caso, de su designación. 
La evolución del funcionamiento y el status de la Convención se hará, 
finalmente, por la Conferencia de Examen que, trancurridos cinco años 
desde la entrada en vigor del Convenio, convocará el Secretario General 
de las Naciones Unidas, quien podrá convocar otras Conferencias de 
Examen si así lo solicitan uno o más de los Estados Parte, siempre y cuan- 
do el intervalo entre ellas no sea menor de cinco años (Art.12). 

En definitiva, lo fundamental es que los Estados Parte se hagan real- 
mente responsables de adoptar las medidas legislativas (78) y administra- 
tivas pertinentes, con la imposición de sanciones, sin 10 cual difícilmente 
se podrán hacer efectivas, en la práctica, las disposiciones convenciona- 
les, pero La través de qué medios se puede garantizar o se puede obligar 
al Estado infractor, una vez realizado el control, a que cumpla las obliga- 
ciones normativas?, ¿bastará con el examen de la Reunión o Reunión 
Extraordinaria que establezca el eventual incumplimiento sin más, o 
mejor tendría que haberse establecido un sistema efectivo más explícito y 
desarrollado que obligue a aquel Estado a su cumplimiento? En este sen- 
tido el Tratado de Ottawa es incompleto. 

e) COMPATIBILIDAD DEL TRATADO DE OTTAWA CON OTROS CONVENIOS 

INTERNACIONALES SOBRE LA MISMA MATERIA 

El Protocolo II de la Convención de 1980 sobre ciertas armas conven- 
cionales, es el que regula, ademas de otros tipos de minas, el empleo de las 
minas antipersonal. Modificado, como hemos visto, en 1996 (79), contem- 

(78) A 12 de marzo de 1998. han adoptado medidas legislativas a nivel nacional, 
Austria, Bélgica, Canadá, Guatemala, Hungria, Irlanda, Italia, y Suiza. Espana, como ya 
hemos VW% ha aprobado la Ley de prohibuón total de minas amipersonal y armas de 
efecto similar. 

(79) El Protocolo II modificado ha entrado en vigor el 3 de diciembre de 1998 trans- 
curridos los seis meses después del deposito del 20” instrumento de ratificaciún o de adhe- 
sión. Además de EspaBa que lo ratificó el 27 de enero de 1998, son Panes, a 20 de abril 
de 1999, los siguientes Estados: Alemania, Argentina, Australia, Austria, Bélgica, 
Bulgatia, Camboya, Canada, Cabo Verde, China, Costa Rica, Dinamarca, Filipinas, 
Finlandia, Francta, Grecia, Hungria, Irlanda, Italla, Japón, Liechtenstein, Lituania, 
Mónaco, Noruega, Nueva Zelanda, Pakistán, Países Bajos, Perú, Portugal. Reino Unido, 
Rep. Checa, Sudafrica, Suecia, Suiza y Uruguay. 
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pla una reglamentación de todos las clases de minas, armas trampa y otros 
artefactos, incluidas tas minas antivehículo o contra carros siendo en este 
sentido más amplio y técnico que el Tratado de Ottawa, pero sin alcanzar 
la prohibición, como este último, de las minas antipersonal, reguladas 
exclusivamente por el Tratado de Ottawa. Nos encontramos, por tanto, con 
tres instrumentos internacionales sobre la misma materia: el Protocolo II 
originario, que estará vigente para los Estados Parte en la Convención de 
1980 que lo hayan aceptado (Art. 4.3) y que no hayan ratificado el 
Protocolo II modificado; este último, que obligará a los Estados que lo 
hayan ratificado; y el Tratado de Ottawa, hecho en Oslo el 18 de septiem- 
bre de 1997, que será sólo vinculante para los Estados Parte en el mismo. 
Cada uno de estos instrumentos tiene diferentes enfoques (80) y distintas 
disposiciones que, en lo que respecta sólo a las minas antipersonal son, a 
nuestro juicio, incompatibles en el sentido de que ¿cómo un Estado Parte 
en un Convenio que prohibe tales minas puede a su vez ser Parte en otro 
que las permite? De acuerdo con el Art. 30.3 de la Convención de Viena 
sobre el Derecho de los Tratados, de 1969, cuando el tratado anterior no 
quede terminado (81) ni su aplicación suspendida, el tratado anterior, como 
el Protocolo II modificado, se aplicará únicamente en la medida en que sus 
disposiciones sean compatibles con las del tratado posterior, rigiendo 
igualmente las disposiciones del Art. 30.4, de manera que en las relaciones 
entre los Estados que sean partes en ambos tratados, la norma aplicable 

será la anterior enunciada, mientras que las relaciones entre un Estado que 
sea parte en ambos tratados y un Estado que solo lo sea en uno de ellos, se 
regirán por el tratado en que ambos sean partes. En este último supuesto la 
situación se complicaría, ya que si son sólo partes en la Convención de 
1980 quedarían exentos de la prohibición de las minas antipersonal no con- 
templada en el Protocolo II modificado, aunque obligados a cumplir las 
obligaciones de comportamiento contenidas en dicho instrumento; y si sólo 
se vinculan al Tratado de Ottawa no se les aplicarían los cuatro Protocolos 
de la citada Convención que contienen normas importantes sobre el uso o 
la prohibición de otras armas, corno las armas láser cegadoras. De ahí que 

(80) Consideramos que el Protocolo II modificado está enfocado más al control de 
armamentos que al Derecho humanitntio, mientras que el Tratado de Ottawa es esencial- 
mente Derecho humanitario. 

(81) En este caso, el Protocolo Il originario y el Protocolo II modificado, mis CM- 
pleto que el anterior, no terminan, entre otras cosas, porque regulan otros tipos de minas y 
otros artefactos similares que no toca el Tratado de Ottawa, y, que de darlos por finaliza- 
dos esas otras materias quedafian sin reglamentar. 
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se aconseje a los Estados que se adhieran al Tratado de Ottawa que tam- 
bién lo hagan a la Convención de 1980 y que ratifiquen el Protocolo II 
modificado (82), más amplio que aquel, y los que no lo hagan al Tratado 
de Ottawa que se adhieran a la Convención de 1980 y ratifiquen el 
Protocolo citado, por el que secomprometen, al menos y entre otras, areti- 
rar las minas una vez finalizado el conflicto, aunque la realidad nos lleve a 
pensar que esta disposición continúe sin cumplirse. 

CONSIDERACIONES FINALES 

El balance de toda la trayectoria hasta la prohibición total de las minas 
antipersonal ha sido positivo. Primero, el Protocolo II modificado que, 
aunque incompleto desde el punto de vista de la prohibición, ya que, en 
términos generales, contiene normas primarias de prevención, es un ins- 
trumento técnico enfocado esencialmente al control de armamentos, y 
como tal de dificil aplicación práctica en algunos de sus preceptos, pero 
que ha venido a reforzar la actitud de muchos Estados para que al margen 
de la reglamentación internacional adopten medidas internas encaminadas 
a la prohibición de las minas antipersonal, y que se continúe negociando, 
a través del «Proceso de Ottawa», hasta conseguir un resultado final más 
satisfactorio. En este sentido, con la adopción del Tratado de Ottawa, en 
segundo lugar, se ha dado un paso, además de importante, necesario para 
el desarrollo del Derecho internacional humanitario. Como hemos visto, 
no solamente se ha prohibido el empleo de las minas antipersonal, sino 
que, consecuentemente con esta prohibición y con el fin de conseguir un 
efecto de confianza, no se permite su producción, almacenamiento y 
transferencia. Pero no basta con haber adoptado el Convenio, sino que es 
preciso ratificarlo y aplicarlo por el mayor número de Estados (83), y que 

(82) En el rmsmo PrePmbulo del Tratado de Ottawa se hace un llamamiento a los 
Estados para la pronta ratificación del Protocolo II modificado. Por su parte, el Art. 2 de 
la Convención de 1980 establece que ninguna disposición de la misma ni de sus 
Protocolos «se interpretará de forma que menoscabe otras obligacmnes impuestas a lar 
Altas Partes Contratantes por el derecho internacional humamtario aplicable en los con- 
flictos armados». 

(83) La Asamblea General de las Naciones Unidas, en su resolución W38 A, de 9 de 
diciembre de 1997, hace un llamamiento a todos los Estados para que firmen y ratifiquen 
el Tratado y que contribuyan a su total cumplimiento y eficaz aplicacibn. A 3 de mayo de 
1999, lo habían ratificado 81 Estados: Alemania, Andorra, Antigua y Barbuda, Australia, 
Austria, Bahamas, Barbados, Bélgica, Behce, Benin, Bolivia, Bosnia-Henegovina, Brasil, 
Bulgaria, Burkina Faso. Canadá, Chad, Costa Rica, Croace., Dinamarca, Djibuti, Dominica, 
El Salvador, Ecuador, Eslovaquia, Eslovenia, España, Ex-Repúbhca yugoslava 
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las Partes adopten la legislación nacional obligada para su efectivo cum- 
plimiento, aunque al no haberse firmado por países tradicionalmente pro- 
ductores de minas como Estados Unidos (que tampoco ha ratificado el 
Protocolo II modificado), Rusia, China, Iran, Libia, Irak, entre otros, difí- 
cilmente podrá llegar a tener, en principio, vigencia universal. Pero, 
ipodría aparecer como lex lara una norma consuetudinaria por la que se 
prohiba el empleo de tales armas? (X4), el hecho de que la Asamblea 
General de las Naciones Unidas haya adoptado varias Resoluciones ins- 
tando a la prohibición y que exista ya un Tratado de prohibición total, 
pone de manifiesto el deseo de un sector amplio de la comunidad intema- 
cional de ir hacia adelante y, aunque sería posible y deseable, las tensio- 
nes aún existentes entre la práctica de muchos Estados y la opinio iuris 
hace dudar de tal posibilidad. 

Ciertamente, el Tratado de Ottawa contiene una serie de medidas des- 
tinadas a que se respeten sus disposiciones, cuya efectividad y eficacia, 
insistimos, dependerá de la voluntad de los Estados Parte, aunque duda- 
mos que las dirigidas al levantamiento y remoción de las minas ya colo- 
cadas se apliquen. 

Consideramos que el sistema de control establecido propiciará la des- 
trucción y la prohibición del almacenamiento y la tranferencia de las ya 
existentes, pero, desgraciadamente, seguiremos contando durante mucho 
tiempo con víctimas de minas antipersonal que continúan y permanecerán 
en territorios previamente contaminados de ellas. 

Echamos en falta un régimen de responsabilidad por incumplimiento, 
y que de una manera explícita se implante y se desarrolle la apertura de 
procedimientos judiciales ante las jurisdicciones competentes, que ahora 
dependerá de la interpretación que se haga del Art. 8.19. Pero el propio 
Tratado prevé una Conferencia de Examen (Art. l2), transcurridos cinco 
atios desde su entrada en vigor, en la que se podrán plantear las lagunas y 

de Macedonia, Fidji, Francia. Granada, Guatemala, Gumea, Guinea Ecuatotial, Honduras, 
Hungría, Irlanda, Islandia, Islas Salomón, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Lesoto, Malasia. 
Malawi, Mali. Mauricio, México, Mónaco, Mozambique, Namibia, Nicaragua, Níger, Niuc, 
Noruega, Nueva Zelanda, Países Bajos, Panamá, Paraguay, Perú, Portugal, Qatar, Reino 
Unido, Samoa, San Cristóbal y Nieves, San Marino, Santa Lucía, Santa Sede, Senegal. 
Sud&frica, Suecia, Suiza, Swazdandia, Tailandia, Trinidad y Tobago, Turkmenist&n, 
Uganda, Venezuela, Yemen y Zimbabwe. Espafia lo firmó el 3 de diciembre de 1997 y lo 
ha ratificado el 19 de enero de 1999 (BOE núm. 62, de 13 de marzo de 1999). 

(84) Este planteamiento se lo harfa igualmente el TIJ en el asunto de la licitud de la 
amenaza o el empleo de las armas nucleares en relacrón con dichas armas. Recued, cit., 
pág. 33. 
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reflexionar sobre las deficiencias o, en su caso, el incumplimiento del 
Tratado, o falta de aplicación, pero ya con una experiencia y datos de la 
práctica. Además se podrá convocar una Conferencia de Enmienda 
(Art. 13) para considerar las propuestas de enmienda que todo Estado 
Parte podrá presentar en cualquier momento, después de la entrada en 
vigor de la Convención, enmienda que se comunicar& al Depositario, 
quien la transmitirá al resto de los Estados para que se pronuncien sobre 
la conveniencia o no de convocar dicha Conferencia. 

El Tratado de Ottawa no es el final sino solamente el principio de un 
largo camino que queda por recorrer. Como ha señalado el propio 
Presidente del CICR, Sr. Cornelio Sammaroga, «...la victoria real para la 
humanidad está por llegar. La celebraremos el día que ya no tengamos que 
desplegar todos nuestros esfuerzos para poner remedio a las secuelas de la 
guerra y para curar las heridas que causa al ser humano una tecnología que 
destruye sin control; será el día en que el juicio de la humanidad, el res- 
peto de las normas humanitarias básicas y el instinto de la autoprotección 
converjan para evitar que de nuevo tengan lugar tales horrores» (85). 

(85) «Una prohibición total de las minas terrestres». Corlferencia~>ara In Firma del 
Trnrado y Foro de Arción ronlra Iris Minas, Ottawa, 2.4 de diciembre de 1997. 
Declaración del Sr. Cornelio Sammaruga, Presidente del CICR. de 3 de diciembre de 1997. 


